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Radicado: S 2025061557162 
Fecha: 29/12/2025 

RESOLUCIÓN 

GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 
República de Colombla 

RESOLUCIÓN Nº 

tt 
GOIIEfHrOON Dt .tt'IOQl.M . ----

Por la cual se Autoriza la clasificación en el Régimen y las tarifas de Matrícula, 
Pensión y Otros cobros periódicos, para el año escolar 2026 al INSTITUTO • 

CORFERRINI DANE 305376000686 del Municipio de LA CEJA Departamento de 
Antioquia 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN DE ANTIOQUIA 

En uso de sus facultades legales, en especial de las conferidas por el Artículo 151 
de la Ley 115 de 1994, el Artículo 6 de la Ley 715 de 2001, el Decreto 1075 del 2015 
y el Artículo 135 del Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 5 de septiembre de • 
2024, por el cual se determina la Estructura Administrativa de la Administración 
Departamental, se definen las funciones de sus organismos y dependencias y se 
dictan otras disposiciones, 

CONSIDERANDO QUE: 

La Ley 115 de 1994 en su Artículo 202 estableció que el Gobierno Nacional debe 
autorizar a los establecimientos educativos privados el cobro de tarifas de 
matrículas, pensiones y cobros periódicos dentro de uno de los siguientes 
regímenes: Libertad Regulada, Libertad Regulada o Régimen Controlado; para lo 
cual los establecimientos educativos deberán llevar registros contables para la 
fijación de tarifas y tendrán en cuenta que las tarifas deben permitir recuperar los 
costos incurridos en la prestación del servicio. Igualmente establece que las tarifas 
para matrículas, pensiones y cobros periódicos deberán ser explícitas, simples y 
con denominación precisa, teniendo en cuenta los principios de solidaridad social o 
distribución económica. 

La Ley 715 de 2001 estableció en el Artículo 5 numeral 5.12 que corresponde a la 
Nación expedir la regulación sobre costos, tarifas de matrículas, pensiones, . 
derechos académicos y otros cobros en las instituciones educativas; a su vez • 

En el Artículo 6 numeral 6.2.13 de la misma ley, frente a los municipios no 
certificados, les corresponde a los departamentos vigilar la aplicación de la 
regulación nacional sobre las tarifas de matrículas, pensiones, derechos 
académicos y otros cobros en los establecimientos educativos 

De conformidad con el literal L del Artículo 151 de la Ley 115 de 1994, modificado 
parcialmente por el Artículo 1 de la Ley 1064 de 2006, es función de las Secretarías 
Departamentales de Educación aprobar la creación y funcionamiento de las,. 
instituciones de Educación Formal y Educación para el Trabajo y el Desarrollo· 
Humano, de acuerdo con las prescripciones legales y reglamentarias sobre la 
materia, que mediante la Circular N°2025090000211 del 10 de octubre del 2025. 

La Secretaría de Educación de la Gobernación de Antioquia, fija el procedimiento 
para envío y radicación de los Costos de Educación Formal Privados 2024. 
El Artículo 1 de la Ley 1269 de 2008, modificó el Artículo 203 de la Ley 115 de 1994, . 
en donde se dispone que los establecimientos educativos no podrán exigir en . 
ningún caso, por sí mismos, ni por medio de las asociaciones de padres de familia, 
ni de otras organizaciones aportes a capital o tarifas adicionales a las aprobadas . 
por concepto de matrículas, pensiones y cobros periódicos. De igual manera, 
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RESOLUCIÓN HOJA NÚMERO 2 

Por la cual sa Autoriza la clasificación en el Rágimen y las tarifas de Matricula, Pensión y Otros cobros periódicos, para el 
afio escolar 2026 al INSTITUTO CORFERRINI DANE 305376000686 del Municipio de LA CEJA Departamento de 

Antioquia 

establece que la violación de la prohibición, de exigir o solicitar cuotas en dinero o 
en especie, bonos, donaciones en dinero o en especie, consagradas en este 
artículo, serán sancionadas con multa que oscilará entre los cincuenta (50) y los 
doscientos (200) salarios mínimos legales mensuales vigentes (SMLMV), previa 
comprobación de los hechos, y, en caso de reincidencia se dispondrá el cierre 
definitivo del establecimiento educativo. 

El Decreto Nacional 1075 de 2015, Libro 2, Parte 3, Título 2, Capítulo 2, determina 
el reglamento general para definir las tarifas de matrículas, pensiones y cobros 
periódicos, originados en la prestación del servicio público educativo, por parte de 
los establecimientos privados de educación formal, definiendo su clasificación en 
alguno de los tres regímenes establecidos por el Artículo 202 de la Ley 115 de 1994, 
a saber: Libertad Regulada, Libertad Vigilada y Régimen Controlado. 

Los establecimientos educativos o sus jornadas se clasifican en uno u otro régimen, 
dependiendo de la acreditación de los requisitos para cada uno de ellos, 
establecidos en los Artículos 2.3.2.2.2.2., 2.3.2.2.3.2. y 2.3.2.2.4.2 del Decreto 1075 
de 2015. 

El Artículo 2.3.2.2.1.2 del Decreto Nacional 1075 de 2015, establece que el cobro 
de tarifas de matrículas, pensiones y cobros periódicos originados en la prestación 
del servicio educativo por parte de los establecimientos educativos privados, será 
autorizado por las entidades territoriales certificadas en educación, como 
autoridades competentes delegadas en su respectiva jurisdicción por el Ministerio 
de Educación Nacional. 

El Artículo 2.3.2.3.5 del Decreto Nacional 1075 de 2015, establece que será 
competencia de las Secretarías de Educación de las entidades territoriales 
certificadas, expedir los actos administrativos de manera exclusiva para el acceso 
de un establecimiento educativo privado a cualquiera de los regímenes y cuando 
ocurra reclasificación del régimen de libertad vigilada. 

La Directiva Ministerial Nº21 de 2009 establece la obligatoriedad para los 
establecimientos educativos privados de presentar todos los años a la Secretaría 
de Educación respectiva, sesenta (60) días antes de la fecha de las matriculas, el 
resultado de la autoevaluación institucional, sus costos y su propuesta de tarifas. 

La Resolución del ministerio de educación Nacional Nº016763 del 30 de septiembre 
2024, establece los parámetros para la fijación de las tarifas de matrícula y 
pensiones del servicio de Educación Preescolar, Básica y Media, prestados por 
Establecimientos Educativos de carácter privado para el año escolar que inicia en 
el 2026. 

El Establecimiento Educativo Privado, INSTITUTO CORFERRINI DANE, propiedad 
de la entidad denominada CORPORACIÓN EDUCATIVA FERRINI -CORFERRINI, 
con sede ubicada en la Calle 19 Nº 17-49 del Municipio de La Ceja - Antioquia, 
Teléfonos: 6044063766 /3113894115 3206960882 y correo electrónico 
secretaria.antioquia@ferrini.edu.co samuel.osorio.ad(@ferrini.edu.co, en 
jornada FIN DE SEMANA, calendario número de DANE: 305376000686, ofrece los 
siguientes PROGRAMAS. 

IA 
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RESOLUCIÓN HOJA NÚMERO 3 

Por la cual se Autoriza la clasificación en al Régimen y las tarifas da Matricula, Pensión y Otros cobros periódicos, para al 
año escolar 2026 al INSTITUTO CORFERRIN/ DANE 305376000686 del Municipio da LA CEJA Departamento da 

Antioquia 

Programa Licencia de 
Fecha Funcionamiento 

CLEI 1 09964 09/05/2006 

CLEI 11 09964 09/05/2006 

CLEI 111 09964 09/05/2006 

CLEI IV 09964 09/05/2006 

CLEIV 09964 09/05/2006 

CLEIVI 09964 09/05/2006 

El señor SAMUEL HERNANDO OSORIO VELASQUEZ, identificado con cédula de 
ciudadanía Nº71.582.559, en calidad de Rector del establecimiento educativo 
denominado INSTITUTO CORFERRINI DANE 305376000686, a través del 
aplicativo EVI y mediante Radicado Nº2025010586672 del 1 O de octubre de 2025, 
presentó la propuesta integral de clasificación en el Régimen de Libertad Regulada 
para la Jornada FIN DE SEMANA • 

Revisados los formularios y documentos anexos en el Aplicativo EVI del Ministerio 
de Educación Nacional para la Autoevaluación Institucional y .la documentación 
enviada en medio magnético, la Dirección de Asuntos Legales de la Secretaría de 
Educación de Antioquia pudo verificar que: 

En el aplicativo EVI 2025, al INSTITUTO CORFERRINI DANE 305376000686, del 
Municipio de la((:eja Antioquia - Antioquia, presentó autoevaluación para la Jornada 
Fin de Semana, por lo que, se le recuerda a la institución que en caso de requerir 
una Resolución para autorizar la clasificación en el Régimen y las tarifas de 
Matrícula, Pensión y Otros Cobros periódicos, para las otras jornadas autorizadas 
en la Licencia de Funcionamiento Nº09962 del 09 de mayo de 2006, deberá 
presentar la autoevaluación en el Aplicativo EVI para cada jornada. 

El INSTITUTO CORFERRINI DANE 305376000686, cumple con los siguientes 
porcentajes para el incremento de costos 2026; incremento básico IPC (5, 10%), 
Política de inclusión (0,3%), índice de permanencia en desempeño Alto (0,5%), 
Régimen de Libertad Regulada por EVI (0,83%), para un total de 6,73 % para el año 
2026. Por lo cual, en concordancia con el acta aprobación del Consejo Directivo 
Nº08 del 11 de octubre de 2025, se procederá a autorizar un incremento de 6,73 % 
para los programas CLEI 1, CLEI 11, CLEI 1111, CLEI IV, y un incremento de 16,73 % 
para los CLEI V y CLEI VI. 

En considerando a lo anterior, la Dirección de Asuntos Legales de la Secretaría de 
Educación de Antioquia concluyó que es procedente proyectar el acto administrativo 
de Autorización de Tarifas de Matrícula y Pensión dentro del Régimen de libertad 
regulada. 

Por lo expuesto, el Secretario de Educación de Antioquia 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO. RÉGIMEN. Autorizar al Establecimiento Educativo Privado, 
INSTITUTO CORFERRINI DANE 305376000686, propiedad de la entidad 
denominada CORPORACIÓN EDUCATIVA FERRINI -CORFERRINI, con sede 
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RESOLUCIÓN HOJA NÚMERO 4 

Por la cual se Autoriza la clasificación en el Régimen y las tarifas de Matricula, Pensión y Otros cobros periódicos, para el 
a/lo escolar 2026 al INSTITUTO CORFERR/NI DANE 305376000686 del Municipio de LA CEJA Departamento de 

Antioquia 

ubicada en la Calle 19 Nº 17-49, del Municipio de La Ceja, Teléfonos: 6044063766 
/3113894115/3206960882 y correo electrónico 
secretaria.antioguia@ferrini.edu.co / samuel.osorio.ad@ferrini.edu.co, en 
jornada FIN DE SEMANA, calendario A. número de DANE 305376000686, el cobro 
de Tarifas de Matricula y Pensión, dentro Régimen Libertad Regulada para el año 
académico 2026, aplicando un incremento a los PROGRAMAS subsiguientes 
CLEI l. 

En cuanto al incremento del grado primero, el cual corresponde a las facultades de 
libertad de tarifa reglamentadas por el Ministerio de Educación, se fija igualmente la 
tarifa según la solicitud presentada por la institución así: 

Porcentaje de Grados Normativa 
incremento 

Porcentaje autorizado y verificado por la 

CLEI 1, CLEI 11, CLEI 1 
Secretaría de Educación, acorde con la 

6,73 % Resolución del Ministerio de Educación 
111, CLEI IV Nº016763 del 30 de Septiembre de 2024, en su 

Artículo 11. 
1 Porcentaje aprobado por el consejo directivo y 

autorizado por la Resolución del Ministerio de 
Educación Nº016763 del 30 de septiembre de 
2024, en su Artículo 11, "Los establecimientos de 
educación básica y media de adultos de carácter 

16,73 % CLEI V y CLEI VI. privado, para efectos de determinación del 
incremento, deberán considerar los Ciclos 

\ 
Lectivos Especiales integrados (CLEI) V y VI 
como un solo año escolar incluyendo las cuatro 
semanas adicionales definidas en el artículo 
2.3.3.5.3.5.1 del Decreto 1075 de 2015". 

ARTÍCULO SEGUNDO: TARIFA PROGRAMAS OFRECIDOS. Autorizar al 
establecimiento, INSTITUTO CORFERRINI, las Tarifas por concepto de Matrícula, 
pensión y otros cobros periódicos para el año escolar 2026 en los siguientes valores. 
El primer grado que ofrece el establecimiento es CLEI l. 

Grado Tarifa por ~ Matrícula 
Tarifa anual 

Pensión (1 O) CLEI 2026 pensión 

CLEI 1 $1.568.061 $ 156.806 $1.411.255 $ 141.125 

CLEI 11 $1.568.061 $ 156.806 $ 1.411.255 $ 141.125 

CLEI 111 $ 1.568.061 $156.806 $ 1.411.255 $141.125 

CLEI IV $ 1.568.061 $ 156.806 $ 1.411.255 $ 141.125 

CLEIV $ 857.490 $ 85.749 $771 .741 $ 77.174 

CLEI VI $ 857.490 $ 85.749 $ 771.741 $77.174 

PARÁGRAFO. El valor de la matrícula no podrá ser superior al 10% de la tarifa 
anual autorizada. El cobro de la pensión podrá hacerse en mensualidades o en 
períodos mayores que no superen el trimestre y deberá fijarse en el manual de 
convivencia. Así mismo el establecimiento educativo no podrá cobrar tarifas 
por un valor superior a las aprobadas en este acto administrativo. 

IA 
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RESOLUCIÓN HOJA NÚMERO 5 

Por la cual se Autoriza la clasificación en el Régimen y las tarifas de Matricula, Pensión y Otros cobros periódicos, para el 
silo escolar 2026 al INSTITUTO CORFERRIN/ DANE 305376000686 del Municipio de LA CEJA Departamento de 

Antioquia 

ARTÍCULO TERCERO: COBROS PERIODICOS. Autorizar por concepto de otros 
cobros para el año escolar 2026 únicamente las siguientes tarifas: 

Concepto cobros periódicos Grados Valor2025 

Certificados y constancias (Voluntario) Todos los programas 
$ 15.380 

Ceremonia de graduación (Voluntario) Todos los programas 
$ 75.670 

Módulos Básica Primaria CLEI I y 11 
$ 393.724 

Módulos Básica Secundaria CLEI 111 y IV 
$ 502.461 

Módulos Media CLEI VyVI 
r $ 253.306 

Reconocimiento de Saberes Todos los programas : 
(Voluntario) 

1 \ 1 
$124.576 

ARTÍCULO CUARTO: La Secretaría de Educación de Antioquia, a través de sus 
diferentes instancias y acorde al Reglamento Territorial de Inspección y Vigilancia, , .. '. 
velará por el cabal cumplimiento de lo estipulado en los Artículos 202 y 203 de la ,.· 
Ley 115 de 1994, para que los costos educativos estén dentro de los conceptos 
estrictamente Autorizados por la reglamentación vigente, especialmente que: "Los 
Establecimientos Educativos no podrán exigir por sí mismos, ni por medio de 
Asociaciones de padres de familia, ni de otras organizaciones, cuotas, bonos o 
tarifas adicionales a las aprobadas por concepto de matrícula, pensiones, cobros 
periódicos y otros cobros periódicos 

ARTÍCULO QUINTO: Las Tarifas de Matrícula, Pensión, Cobros Periódicos y Otros 
Cobros Periódicos autorizados en el presente acto administrativo deberán ser. 
incorporados al Manual de Convivencia con el procedimiento aplicable • a 
modificaciones del PEI y darse a conocer a los padres de familia al momento de la 
matrícula, de conformidad con la Guía Nº4 versión 10 del MEN y el numeral 9, 
Artículo 2.3.3.1.4.1. Del Decreto 1075 de 2015 

ARTÍCULO SEXTO: El Establecimiento Educativo INSTITUTO CORFERRINI 
DANE 305376000686, en el término de dos (2) días hábiles, posteriores a la .. 
notificación de este acto administrativo, debe solicitar la apertura del aplicativo EVI , 
para los años 2025 y 2026, con el fin de realizar los respectivos ajustes, informar y ' 
enviar las evidencias de los demás ajustes y correcciones debidamente radicados 
a la Dirección de Asuntos Legales. En el caso de no dar claridad sobre las 
inconsistencias, se procederá a informar al proceso de inspección y Vigilancia de la 
Secretaría de Educación de Antioquia para los fines pertinentes. 

ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICACIÓN. La presente resolución deberá ser fijada 
en un lugar visible del establecimiento educativo y darse a conocer a toda la 
comunidad educativa, conforme a la Ley 1712 de marzo de 2014. 

IA 
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RESOLUCIÓN HOJA NÚMERO 6 

Por la cual sa Autoriza la clasificación an el Régimen y las tarifas de Matricula, Pansión y Otros cobros pariódicos, para el 
, a/lo escolar 2026 al INSTITUTO CORFERRINI DANE 305376000686 del Municipio de LA CEJA Departamento de 

Antioquia 

ARTÍCULO OCTAVO: La presente Resolución deberá notificarse personalmente 
al Representante Legal del Establecimiento INSTITUTO CORFERRINI DANE 
305376000686, del Municipio de la ceja Antioquia. 

ARTICULO NOVENO: Se advierte que contra el presente Acto Administrativo 
procede el recurso de reposición ante el Secretario de Educación de Antioquia 
dentro de los diez (1 O) días hábiles siguientes a la fecha de su notificación, o a la 
notificación por Aviso, según el Artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 

ARTÍCULO DÉCIMO: El presente Acto Administrativo rige a partir de la fecha de 
su ejecutoria. 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

NOMBRE 
Clndy Johan■ Sern■ Herrera 

Proyectó: Auxiliar administrativa 
Dirección de Asuntos Le ales 
Ana Marf■ Franco C41rdenn 

Revisó: Profesional Universitaria 
Dirección de Asuntos Le eles 

/, ,:----. - J 
l~~U-c. '--'-'--

CA PATRICIAFoSPINA LONDOÑO 
Secretaria de Educación 

O.car Felipe Vel•aquez Muftoz 
Profesional Universitario 
Danlal Felipe Ossa S6nchez 
Profesional Universitario 
Dirección Asuntos L ales 

FECHA 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales vigentes y por lo 
tanto ba·o nuestra re onsabilidad lo resentamos ara firma. 

, 

ERNACION DE ANTIO 
República de Colombia 

A 
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Radicado: S 2025061557163 
Fecha: 29/12/2025 
Tipo: RESOLUCIÓN 

GOBERNACIÓN pe Nm00UIA 
Rapúbllc:a di Colombia 

RESOLUCIÓN Nº 

Por la cual se Autoriza la clasificación en el Régimen y las tarifas de Matricula, Pensión 
y Otros cobros periódicos, para el año escolar 2026 al CENTRO EDUCATIVO 
CAMPANITAS DE COLORES • DANE 305212000901, del Municipio de 
COPACABANA Departamento de Antioquia. 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN DE ANTIOQUIA, 

En uso de sus facultades legales, en especial de las conferidas por el Articulo 151 de 
la Ley 115 de 1994, el Artículo 6 de la Ley 715 de 2001, el Decreto 1075 del 2015 y el 
Artículo 135 del Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 5 de septiembre de 2024, por 
el cual se determina la Estructura Administrativa de la Administración Departamental, 
se definen las funciones de sus organismos y dependencias y se dictan otras 
disposiciones, 

CONSIDERANDO QUE: 

la ley 115 de 1994 en su Artículo 202 estableció que el Gobierno Nacional debe 
autorizar a los establecimientos educativos privados el cobro de tarifas de matrículas, 
pensiones y cobros periódicos dentro de uno de los siguientes regímenes: Libertad 
Regulada, libertad Regulada o Régimen Controlado; para lo cual los establecimientos 
educativos deberán llevar registros contables para la fijación de tarifas y tendrán en 
cuenta que las tarifas deben permitir recuperar los costos incurridos en la prestación 
del servicio. Igualmente establece que las tarifas para matriculas, pensiones y cobros 
periódicos deberán ser explícitas, simples y con denominación precisa, teniendo en 
cuenta los principios de solidaridad social o distribución económica. 

La Ley 715 de 2001 estableció en el Artículo 5 numeral 5.12 que corresponde a la 
Nación expedir la regulación sobre costos, tarifas de matrículas, pensiones, derechos 
académicos y otros cobros en las instituciones educativas; a su vez 

En el Articulo 6 numeral 6.2.13 de la misma ley, frente a los municipios no certificados, 
les corresponde a los departamentos vigilar la aplicación de la regulación nacional sobre 
las tarifas de matrículas, pensiones, derechos académicos y otros cobros en los 
establecimientos educativos 

De conformidad con el literal L del Artículo 151 de la Ley 115 de 1994, modificado . 
parcialmente por el Articulo 1 de la Ley 1064 de 2006, es función de las Secretarias 
Departamentales de Educación aprobar la creación y funcionamiento de las 
instituciones de Educación Formal y Educación para el Trabajo y el Desarrollo Humano, 
de acuerdo con las prescripciones legales y reglamentarias sobre la materia, que 
mediante la Circular N° 2025070005102 del 09 de Diciembre de 2025. 

la Secretaría de Educación de la Gobernación de Antioquia, fija el procedimiento para 
envío y radicación de los Costos de Educación Formal Privados 2024. El Artículo 1 de 
la Ley 1269 de 2008, modificó el Artículo 203 de la Ley 115 de 1994, en donde se 
dispone que los establecimientos educativos no podrán exigir en ningún caso, por sí 
mismos, ni por medio de las asociaciones de padres de familia, ni de otras 
organizaciones aportes a capital o tarifas adicionales a las aprobadas por concepto de 
matrículas, pensiones y cobros periódicos. De igual manera, establece que la violación 
de la prohibición, de exigir o solicitar cuotas en dinero o en especie, bonos, donaciones 
en dinero o en especie, consagradas en este artículo, serán sancionadas con multa que 

IA 
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RESOLUCIÓN HOJA NÚMERO 2 

Por la cual se Autoriza la clasmcación en el Régimen y las tarifas de Matricula, P,msión y Otros cobros periódicos, para el 
afio escolar 2026 al CENTRO EDUCAnvo CAMPAN/TAS DE COLORES- DANE 30:S212000901, del Municipio de 

COPACABANA Departamento de Antioquia. 

oscilará entre los cincuenta (50) y los doscientos (200) salarios mínimos legales 
mensuales vigentes (SMLMV), previa comprobación de los hechos, y, en caso de 
reincidencia se dispondrá el cierre definitivo del establecimiento educativo. 

El Decreto Nacional 1075 de 2015, Libro 2, Parte 3, Título 2, Capítulo 2, determina el 
reglamento general para definir las tarifas de matrículas, pensiones y cobros periódicos, 
originados en la prestación del servicio público educativo, por parte de los 
establecimientos privados de educación formal, definiendo su clasificación en alguno 
de los tres regímenes establecidos por el Artículo 202 de la Ley 115 de 1994, a saber: 
Libertad Regulada, Libertad Vigilada y Régimen Controlado. 

Los establecimientos educativos o sus jornadas se clasifican en uno u otro régimen, 
dependiendo de la acreditación de los requisitos para cada uno de ellos, establecidos 
en los Artículos 2.3.2.2.2.2., 2.3.2.2.3.2. y 2.3.2.2.4.2 del Decreto 1075 de 2015. 

El Artículo 2.3.2.2.1.2 del Decreto Nacional 1075 de 2015, establece que el cobro de 
tarifas de matrículas, pensiones y cobros periódicos originados en la prestación del 
servicio educativo por parte de los establecimientos educativos privados, será 
autorizado por las entidades territoriales certificadas en educación, como autoridades 
competentes delegadas en su respectiva jurisdicción por el Ministerio de Educación 
Nacional. 

El Artículo 2.3.2.3.5 del Decreto Nacional 1075 de 2015, establece que será 
competencia de las Secretarías de Educación de las entidades territoriales certificadas, 
expedir los actos administrativos de manera exclusiva para el acceso de un 
establecimiento educativo privado a cualquiera de los regímenes y cuando ocurra 
reclasificación del régimen de libertad vigilada. 

La Directiva Ministerial Nº21 de 2009 establece la obligatoriedad para los 
establecimientos educativos privados de presentar todos los años a la Secretaría de 
Educación respectiva, sesenta (60) días antes de la fecha de las matriculas, el resultado 
de la autoevaluación institucional, sus costos y su propuesta de tarifas. 

La Resolución del ministerio de educación Nacional Nº019805 del 30 de septiembre 
2025, establece los parámetros para la fijación de las tarifas de matrícula y pensiones 
del servicio de Educación Preescolar, Básica y Media, prestados por Establecimientos 
Educativos de carácter privado para el año escolar que inicia en el 2026. 

El establecimiento educativo privado, CENTRO EDUCATIVO CAMPANITAS DE 
COLORES - DANE 305212000901, de propiedad del INSTITUTO DE LAS 
HERMANAS MAESTRAS DE SANTA DOROTEA. Carrera 28 Nº 43 - 261 del Municipio 
de COPACABANA, Teléfono: 60446748949 / 3135081876 / 3163631918, correo 
electrónico cecampanitas@qmail.com / ccampanitas@yahoo.es; en jornada DIURNA -
MAÑANA Y TARDE, calendario A, ofrece los siguientes grados: 

Programa Licencia de Fecha Funcionamiento 

Pre jardín 8421 25/10/2004 

Jardín 8421 25/10/2004 

Transición 8421 25/10/2004 

La señora CLAUDIA PATRICIA VILLA MONTOYA, identificada con cédula de 
ciudadanía Nª . 42.684.810, en calidad de Directora del establecimiento educativo 
denominado CENTRO EDUCATIVO CAMPANITAS DE COLORES, presentó a la 
Secretaría de Educación de Antioquia con el radicado 2025010624654 del 18 de 

IA 
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RESOLUCIÓN HOJA NÚMERO 3 

Por la cual se Autoriza la clasíficeción en el ~men y las tarifas de Matrlcul8, Pensión y Otros cobros periódicos, para el 
a/Jo escalar 2026 al CENTRO EOUCATJVO CAMPANITAS DE COLORES. DANE 305212000901, del Municipio de 

COPACABANA Departamento de Antioquia. 

Noviembre del 2025, bajo la propuesta integral de clasificación en el Régimen de 
Libertad Regulada, para la jornada DIURNA - MAÑANA Y TARDE, calendario A, de 
Tarifas de Matrícula, Pensión y Otros Cobros Periódicos para el año escolar 2026. 

En el aplicativo EVI 2025, al CENTRO EDUCATIVO CAMPANITAS DE COLORES -
DANE 305212000901 del Municipio de Copacabana - Antioquia, presentó 
autoevaluación para la Jornada Diurna - Mal\ana y Tarde, por lo que, se le recuerda a 
la institución que en caso de requerir una Resolución para autorizar la clasificación en 
el Régimen y las tarifas de Matrícula, Pensión y Otros Cobros periódicos, para las otras 
jornadas autorizadas en la Licencia de Funcionamiento Nº8421 del 25 de Octubre 
de 2004, deberá presentar la autoevaluación en el Aplicativo EVI para cada jornada. 

Revisados los fonnularios y documentos anexos en el Aplicativo EVI del Ministerio de 
Educación Nacional para la Autoevaluación Institucional y la documentación enviada en 
medio magnético, la Dirección de Asuntos Legales de la Secretaría de Educación de 
Antioquia pudo verificar que: 

Por conceptos como ·certificados y Constancias~ el establecimiento educativo tiene el 
deber de entregarlos gratuitamente, y sólo pueden cobrarse copias adicionales que 
sean solicitadas por las familias. 

Por conceptos como •oerechos de Grados" pueden cobrarse de fonna voluntaria, de 
manera que quienes no los paguen no participarán en las celebraciones, pero deben 
recibir todos los documentos que acreditan su graduación. 

En cuanto a las ·salidas Escolares• se deberán de ajustar a las orientaciones para la 
planeación, desarrollo y evaluación de las salidas escolares, como lo establece la 
directiva ministerial Nº 55 de 2014, con el objetivo de garantizar la seguridad e 
integridad de todas las personas que participen en las mismas, y de igual fonna pueden 
incluirse como cobros voluntarios, sin impacto sobre los requisitos de aprobación de 
materias establecidos en el establecimiento educativo. 

Con relación al concepto ªPóliza Estudiantir, se le recuerda al establecimiento 
educativo que "La adquisición del seguro estudiantil, es estrictamente voluntaria, ya que 
se considera que no existe una obligación legal para los establecimientos educativos 
de ofrecer a sus estudiantes un seguro de vida o accidentes personales, teniendo en 
cuenta que de acuerdo con el artículo 157 de la ley 100 de 1993 todos los estudiantes. 
deben estar amparados por el sistema de seguridad social, ya sea como beneficiarios 
del régimen contributivo o como parte del régimen subsidiado". 

Que en relación con la ·usta de Útiles Escolares• reportada, y con fundamento en la 
Directiva Ministerial Nº 07 del año 2010, los establecimientos educativos tienen 
expresamente prohibido exigir, y en consecuencia, los padres de familia y acudientes 
no se encuentran obligados a: 

i. Adquirir para los unifonnes de sus hijos prendas exclusivas o de marcas 
específicas definidas por el establecimiento. 

ii. Adquirir útiles escolares de marcas o proveedores detenninados por la 
institución educativa. i 

iii. Adquirir al inicio del año lectivo la totalidad de los útiles escolares incluidos en la 
lista, pudiendo estos ser adquiridos progresivamente en la medida en que sean 
requeridos para el desarrollo de las actividades escolares. 

iv. Entregar al colegio los útiles o textos para que sean administrados por el 
establecimiento educativo. 

v. Cambiar los textos escolares antes de transcurridos tres (3) años de su 
adopción, toda vez que dichas renovaciones únicamente podrán efectuarse por . 

IA 
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RESOLUCIÓN HOJA NÚMERO 4 

Por la cual sa Autoriza /a dasific8ción an el ™'limen y las tarifas de Matricula, Pensión y Otros cobros periódicos. paTB el 
alto escolar 2026 al CENTRO EDUCA TTVO CAMPANITAS DE COLORES • DANE 305212000901, del MunieipiO de 

COPACABANA Depanamento de Antioquia. 

razones pedagógicas debidamente justificadas, actualización de conocimientos 
e infonnaciones o modificaciones sustanciales del curriculo. 

El Gobierno Escolar podrá establecer acuerdos en relación con las listas de útiles. 
siempre que no contravengan la legislación educativa vigente. 

El CENTRO EDUCATIVO CAMPANITAS DE COLORES, cumple con los siguientes 
porcentajes para el incremento de costos 2026: Incremento básico IPC (5, 10%), Política 
de inclusión (0,3%), indice de pennanencia en desempeño Medio (0,33%), Libertad 
Regulada por Puntaje (0,83%), para un total de 6,56% para el año 2026. Por lo cual, en 
concordancia con el acta aprobación del Consejo Directivo W05 del 06 de Noviembre 
de 2025, se procederá a autorizar un incremento del 10% para el primer grado, y un 
incremento de 6,39% para los siguientes. 

En considerando a lo anterior, la Dirección de Asuntos Legales de la Secretaría de 
Educación de Antioquia concluyó que es procedente proyectar el acto administrativo de 
Autorización de Tarifas de Matricula y Pensión dentro del Régimen de Libertad 
Regulada. 

Por lo expuesto, la Secretaria de Educación de Antioquia, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO. RÉGIMEN. Autorizar al establecimiento educativo privado, 
CENTRO EDUCATIVO CAMPANITAS DE COLORES, de propiedad del INSTITUTO 
DE LAS HERMANAS MAESTRAS DE SANTA DOROTEA. Carrera 28 Nº 43 - 261 del 
Municipio de COPACABANA, Teléfono: 60446748949 / 3135081876 3163631918 
ccampanitas@yahoo.es; en jornada DIURNA - MANANA Y TARDE, calendario A, 
número de DANE - 305212000901, el cobro de Tarifas de Matrícula y Pensión, dentro 
del Régimen Libertad Regulada para el año académico 2026. 

Porcentaje 
de 

incremento 

10% 

6,39% 

Grados 

p Primer grado 

Siguientes grados 

Normativa 

Porcentaje autorizado y verificado por la 
Secretaria de Educación, acorde con la 
Resolución del Ministerio de Educación 
Nº019805 del 30 de Septiembre de 2025, en 
su Artículo Sexto: "Incremento anual de 
tarifas en el régimen de libertad regulada 
por aplicación del Manual de Autoevaluación 

" 

Porcentaje aprobado por el consejo directivo 
y autorizado por la Resolución del Ministerio 
de Educación Nº019805 del 30 de 
Septiembre de 2025, en su Artículo Sexto, 
Parágrafo Segundo: "Los establecimientos 
educativos privados clasificados en el 
régimen de libertad regulada podrán fijar 
libremente la tarifa del primer grado o CLEI 
autorizado. Para los siguientes grados, el . 
incremento deberá aplicarse sobre la tarifa 1 

autorizada para el grado y año anterior" 

IA 
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RESOLUCIÓN HOJA NÚMERO 5 

Por la cual se Autoriza la clasificscidn an el R6gimen y tas tarifas de Malrlcula, Pensión y Otroa cobros periódicos, para el 
afio escolar 2026 al CENTRO EDUCAnvo CAMPANITAS DE COI.ORES. DANE 305212000901, da/ Municipio de 

COPACABANA Depaltamento de Anlioquia. 

ARTÍCULO SEGUNDO: TARIFA PROGRAMAS OFRECIDOS. Autorizar al 
establecimiento educativo, CENTRO EDUCATIVO CAMPANITAS DE COLORES, las 
Tarifas por concepto de Matrícula y Pensión para el año escolar 2026 en los siguientes 
valores: 

Grado Tarifa anual 2026 
Matricula 

Tarifa anual 
Pensión (10) Calendario A pensión 

Pre jardin $ 5.091.994 $ 509.199 $4.582.794 $458.279: 

Jardín $4.924.884 $ 492.488 $4.432.395 $443.240. 

Transición $ 4.812.954 $ 481.295 $4.331.658 $433.166 

PARÁGRAFO. El valor de la matrícula no podrá ser superior al 10% de la tarifa anual 
autorizada. El cobro de la pensión podrá hacerse en mensualidades o en periodos 
mayores que no superen el trimestre y deberá fijarse en el manual de convivencia. Asi 
mismo el establecimiento educativo no podrá cobrar tarifas por un valor superior 
a las aprobadas en este acto administrativo. 

ARTÍCULO TERCERO: COBROS PERIODICOS. Autorizar por concepto de otros 
cobros para el año escolar 2026 únicamente las siguientes tarifas: 

Concepto cobros periódicos 1 Grados Valor 2026 

Alimentación: Desayuno y Almuerzo - Voluntario Todos 3.040.852 

~limentación: Lonchara Mañana y Tarde -
Todos 1.029.151 

Voluntario 

PARÁGRAFO. Este cobro periódico, es de voluntaria aceptación por parte de los 
padres de familia, el establecimiento educativo CENTRO EDUCATIVO CAMPANITAS 
DE COLORES no podrá obligarlos a adquirir este servicio con un proveedor 
determinado, incluyendo el mismo establecimiento. 

ARTÍCULO CUARTO. OTROS COBROS PERIODICOS. Autorizar por concepto efe 
otros cobros para el año escolar 2025 únicamente las siguientes tarifas: 

Concepto cobros periódicos '"' Grados • Valor 2026 

Carnet estudiantil - Voluntario Todos 14.313 

Modulo (Fichas didácticas) - Voluntario Todos 71.281 

Certificados y constancias (Copias Adicionales) Todos 28.131 

Formulario de inscripción (Estudiantes Nuevos) Todos 35.779 

ARTÍCULO QUINTO. ACTIVIDADES EXTRACURRICULARES. Las actividades que 
tradicionalmente han sido denominadas como •extracurriculares•, pueden entenderse 
como ese otro conjunto de acciones y procesos que intencional y consensualmente se 
programan y contribuyen al cumplimiento de los objetivos de la educación expresados 
en la Ley 115 de 1994 y en cada Proyecto Educativo Institucional, que pueden 
ejecutarse a través de proyectos y/o programas de formación complementaria, como 
una oportunidad para desarrollar habilidades e intereses particulares o mejorar el 
desempeño académico, personal y social de los alumnos. Tales actividades son viables 

IA 
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RESOLUCIÓN HOJA NÚMERO 6 

Por fa cual se Autoriza fa clasificaclófl en et R6gimen y las tsriflls de Matricula, Pensión y Otros cobros periódicos, para et 
a/lo escolar 2026 si CENTRO EDUCAnvo CAMPANffAS DE COI.ORES• DANE 305212000901, del Municipio de 

COPACASANA Departamento de Antioquia. 

en los establecimientos educativos privados, siempre y cuando se cumpla con los 
siguientes aspectos: 

• Estipular y adoptar el Proyecto Educativo Institucional y en el Manual de 
Convivencia, las actividades de este género que a la comunidad escolar ofrece 
la institución. 

• Serán desarrolladas en tiempos escolares diferentes a los propios de la jornada 
escolar, previo cumplimiento de las intensidades horarias mínimas semanas y 
anuales, de actividades pedagógicas relacionadas con la prestación del servicio 
educativo. 

• Frente a estos costos se debe puntualizar de manera clara e incontrovertible, el 
carácter de voluntariedad que para el estudiante y su grupo familiar tiene estas 
actividades. las cuales serán cobradas sólo a quienes opten por ellas V no 
podrán ser obligados a adquirir este servicio. 

• El resultado de estas actividades, no debe tener ninguna incidencia en la 
evaluación académica que en áreas afines de aprendizaje se realiza a los 
alumnos, como tampoco en la información que se entrega al acudiente sobre el 
comportamiento social. 

• Los cobros sobre estas actividades ofrecidas por la institución, los cuales se 
relacionan a continuación, serán pagados solamente de manera voluntaria por 
los padres de familia o acudientes de los alumnos que opten por realizarlas: 

ACTIVIDADES EXTRACURRICULARES GRADOS TARIFA 

Jornada Complementaria - Voluntaria Todos 2.289.855 
:, 

ARTÍCULO SEXTO: La Secretaria de Educación de Antioquia, a través de sus 
diferentes instancias y acorde al Reglamento Territorial de Inspección y Vigilancia, 
velará por el cabal cumplimiento de lo estipulado en los Artículos 202 y 203 de la Ley 
115 de 1994, para que los costos educativos estén dentro de los conceptos 
estrictamente Autorizados por la reglamentación vigente, especialmente que: ·Los 
Establecimientos Educativos no podrán exigir por sí mismos, ni por medio de 
Asociaciones de padres de familia, ni de otras organizaciones, cuotas, bonos o tarifas 
adicionales a las aprobadas por concepto de matrícula, pensiones, cabros periódicos y 
otros cobros periódicos 

ARTÍCULO SEPTIMO: Las Tarifas de Matricula. Pensión, Cobros Periódicos y Otros 
Cobros Periódicos autorizados en el presente acto administrativo deberán ser 
incorporados al Manual de Convivencia con el procedimiento aplicable a modificaciones 
del PEI y darse a conocer a los padres de familia al momento de la matricula, de 
conformidad con la Guia Nº4 versión 10 del MEN y el numeral 9, Artículo 2.3.3.1 .4.1. 
Del Decreto 1075 de 2015 

ARTÍCULO OCTAVO: El Establecimiento Educativo CENTRO EDUCATIVO 
CAMPANITAS DE COLORES - DANE 305212000901 en el término de dos (2) días 
hábiles. posteriores a la notificación de este acto administrativo. debe solicitar la 
apertura del aplicativo EVI para los años 2024 y 2025, con el fin de realizar los 
respectivos ajustes. informar y enviar las evidencias de los demás ajustes y 
correcciones debidamente radicados a la Dirección de Asuntos Legales. En el caso de 
no dar claridad sobre las inconsistencias, se procederá a informar al proceso de 
inspección y Vigilancia de la Secretaria de Educación de Antioquia para los fines 
pertinentes. 

A 
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RESOLUCIÓN HOJA NÚMERO 7 

Por la cual se Autoriza ta clasificación 6fl el Régimen y las taliflls de Matricula. Pensión y Otros cobros periódicos. para el 
a/lo escolar 2026 al CENTRO EDUCA nvo CAMPAN/TAS DE COLORES- DANE 305212000901, del Municipio de 

COPACABANA Departamento de Anlioquia. 

ARTÍCULO NOVENO: NOTIFICACIÓN. La presente resolución deberá ser fijada en un 
lugar visible del establecimiento educativo y darse a conocer a toda la comunidad 
educativa, conforme a la Ley 1712 de marzo de 2014. 

ARTÍCULO DECIMO: La presente Resolución deberá notificarse personalmente al 
Representante Legal del Establecimiento CENTRO EDUCATIVO CAMPANITAS DE 
COLORES - DANE 305212000901, del Municipio de la Copacabana Antioquia. 

ARTÍCULO UNDECIMO: Se advierte que contra el presente Acto Administrativo 
procede el recurso de reposición ante el Secretario de Educación de Antioquia dentro 
de los diez (1 O) días hábiles siguientes a la fecha de su notificación, o a la notificación 
por Aviso, según el Artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 

ARTÍCULO DUODÉCIMO: El presente Acto Administrativo rige a partir de la fecha de 
su ejecutoria. 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

f.~ D':>~~L. 
CA PATRICIA/OSPINA LONDOÑO 

Secretaria de Educación 

NOMBRE 
Luis David Pinzón Guemtro 

Proyectó: Profesional Universitano- Practicante 
Direcci6n de Asuntos L ales 
Ana Maria Franco Ciillrdenas 

Revisó: Profesional Universitaria 
Dirección de Asuntos L ales 
Osear Felipe Velbquez Mui\oz 
Profesional Universitario 

Revisó: Daniel Felipe Ossa Stinchez 
Profesional Universitario 
Dirección Asuntos L ales 

Aprobó: lviilln Darlo Uribe Naranjo 
Director Asuntos Le alas 

los alTiba finnantes declaramos que hemos revisado el documento y o e 
dos iciones ales v· entes r lo tanto, ba'o nuestra res nsabilidad 

República de Colombia 
IA 
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Radicado: S 2025061557164 
Fecha: 29/12/2025 

GOBERNAaÓN DE ~~:lóN 1111111111111111111111111111111111111111111111111111 111111111111~111111111 

Repúblic:8 de Colombia 

RESOLUCIÓN Nº 

Por la cual se Autoriza la clasificación en el Régimen y las tarifas de Matrícula, 
Pensión y Otros cobros periódicos, para el año escolar 2026 al CENTRO 

EDUCATIVO EL MUNDO DE LOS NIÑOS DANE- 305579001301, del Municipio 
de PUERTO BERRIO Departamento de Antioquia. 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN DE ANTIOQUIA 

En uso de sus facultades legales, en especial de las conferidas por el Artículo 151 
de la Ley 115 de 1994, el Artículo 6 de la Ley 715 de 2001, el Decreto 1075 del 2015 
y el Artículo 135 del Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 5 de septiembre de 
2024, por el cual se determina la Estructura Administrativa de la Administración 
Departamental, se definen las funciones de sus organismos y dependencias y se 
dictan otras disposiciones, 

CONSIDERANDO QUE: 

La Ley 115 de 1994 en su Artículo 202 estableció que el Gobierno Nacional debe 
autorizar a los establecimientos educativos privados el cobro de tarifas de • 
matrículas, pensiones y cobros periódicos dentro de uno de los siguientes 
regímenes: Libertad Regulada, Libertad Regulada o Régimen Controlado; para lo 
cual los establecimientos educativos deberán llevar registros contables para la 
fijación de tarifas y tendrán en cuenta que las tarifas deben permitir recuperar los 
costos incurridos en la prestación del servicio. Igualmente establece que las tarifas 
para matrículas, pensiones y cobros periódicos deberán ser explícitas, simples y 
con denominación precisa, teniendo en cuenta los principios de solidaridad social o, 
distribución económica. 

La Ley 715 de 2001 estableció en el Artículo 5 numeral 5.12 que corresponde a la 
Nación expedir la regulación sobre costos, tarifas de matrículas, pensiones, 
derechos académicos y otros cobros en las instituciones educativas; a su vez 

En el Artículo 6 numeral 6.2.13 de la misma ley, frente a los municipios no 
certificados, les corresponde a los departamentos vigilar la aplicación de la. 
regulación nacional sobre las tarifas de matrículas, pensiones, derechos· 
académicos y otros cobros en los establecimientos educativos 

De conformidad con el literal L del Artículo 151 de la Ley 115 de 1994, modificado 
parcialmente por el Artículo 1 de la Ley 1064 de 2006, es función de las Secretarías 
Departamentales de Educación aprobar la creación y funcionamiento de las 
instituciones de Educación Formal y Educación para el Trabajo y el Desarrollo 
Humano, de acuerdo con las prescripciones legales y reglamentarias sobre la 
materia, que mediante la Circular W2025090000211 del 10 de octubre del 2025. 

La Secretaría de Educación de la Gobernación de Antioquia, fija el procedimiento 
para envío y radicación de los Costos de Educación Formal Privados 2024. . 
El Artículo 1 de la Ley 1269 de 2008, modificó el Artículo 203 de la Ley 115 de 1994, 
en donde se dispone que los establecimientos educativos no podrán exigir en 
ningún caso, por sí mismos, ni por medio de las asociaciones de padres de familia, 
ni de otras organizaciones aportes a capital o tarifas adicionales a las aprobadas 

IA 
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RESOLUCIÓN HOJA NÚMERO 2 

: :· Por la cual se Autoriza la clasificación en el Régimen y las tarifas de_ Matricula, Pensión y Otros cobros periódicos, para el 
• a/lo escolar 2026 al CENTRO EDUCA nvo EL MUNDO DE LOS NINOS DANE- 305579001301, del Municipio de PUERTO 

BERRIO Departamento de Antioquia 

•• por concepto de matrículas, pensiones y cobros periódicos. De igual manera, 
• establece que la violación de la prohibición, de exigir o solicitar cuotas en dinero o 
. en especie, bonos, donaciones en dinero o en especie, consagradas en este 
artículo, serán sancionadas con multa que oscilará entre los cincuenta (50) y los 

• doscientos (200) salarios mínimos legales mensuales vigentes (SMLMV), previa 
comprobación de los hechos, y, en caso de reincidencia se dispondrá el cierre 
definitivo del establecimiento educativo. 

• El Decreto Nacional 1075 de 2015, Libro 2, Parte 3, Título 2, Capítulo 2, determina 
el • reglamento general para definir las tarifas de matrículas, pensiones y cobros 

. periódicos, originados en la prestación del servicio público educativo, por parte de 
los establecimientos privados de educación formal, definiendo su clasificación en 
alguno de los tres regímenes establecidos por el Artículo 202 de la Ley 115 de 1994, 
a saber: Libertad Regulada, Libertad Vigilada y Régimen Controlado. 

Los establecimientos educativos o sus jornadas se clasifican en uno u otro régimen, 
dependiendo de la acreditación de los requisitos para cada uno de ellos, 
establecidos en los Artículos 2.3.2.2.2.2., 2.3.2.2.3.2. y 2.3.2.2.4.2 del Decreto 1075 
de 2015. 

El Artículo 2.3.2.2.1.2 del Decreto Nacional 1075 de 2015, establece que el cobro 
de tarifas de matrículas, pensiones y cobros periódicos originados en la prestación 
del servicio educativo por parte de los establecimientos educativos privados, será 
autorizado por las entidades territoriales certificadas en educación, como 
autoridades competentes delegadas en su respectiva jurisdicción por el Ministerio 
de Educación Nacional. 

El Artículo 2.3.2.3.5 del Decreto Nacional 1075 de 2015, establece que será 
competencia de las Secretarias de Educación de las entidades territoriales 
certificadas, expedir los actos administrativos de manera exclusiva para el acceso 
de un establecimiento educativo privado a cualquiera de los regímenes y cuando 
ocurra reclasificación del régimen de libertad vigilada. 

La Directiva Ministerial Nº21 de 2009 establece la obligatoriedad para los 
establecimientos educativos privados de presentar todos los años a la Secretaría 
de Educación respectiva, sesenta (60) días antes de la fecha de las matriculas, el 
resultado de la autoevaluación institucional, sus costos y su propuesta de tarifas. 

La Resolución del ministerio de educación Nacional Nº016763 del 30 de septiembre 
2024, establece los parámetros para la fijación de las tarifas de matrícula y 
pensiones del servicio de Educación Preescolar, Básica y Media, prestados por 
Establecimientos Educativos de carácter privado para el atio escolar que inicia en 
el 2026. 

El Establecimiento Educativo Privado denominado MUNDO DE LOS NIÑOS, 
ubicado Calle 53 Nº 12 A - 16/18 del Municipio de PUERTO BERRÍO, Teléfono 
(604.)8331841 correo electrónico centroeducativoelmundo@vahoo.es en jornada 
MANANA, calendario A, número de DANE: 305579001301, ofrece los siguientes 
grados: 

IA 
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RESOLUCIÓN HOJA NÚMERO 3 

Por la cual se Autoriza la clasificación en el Régimen y las tarifas de Matricula, Pensión y Otros cobros periódicos, para el 
año escolar 2026 al CENTRO EDUCATIVO EL MUNDO DE LOS NIÑOS DANE• 305579001301, del Municipio de PUERTO 

BERR/O Departamento de Antioquia 

Grado Licencia de 
Fecha Funcionamiento 

PREJARDIN 11003 29/12/2000 
JARDIN 11003 29/12/2000 

TRANSICIÓN 11003 29/12/2000 

La señora GLORIA OMAIRA LÓPEZ CUARTAS, identificada con cédula de • 
ciudadanía Nº 43.651.245, en calidad de Directora del establecimiento educativo 
denominado CENTRO EDUCATIVO EL MUNDO DE LOS NIÑOS, a través del 
aplicativo EVI y mediante Radicado Nº2025010630954 del 30 de octubre de 2025, 
presentó la propuesta integral de clasificación en el Régimen de Libertad Regulada 
para la Jornada MAÑANA y de Tarifas de Matricula, Pensión y Otros cobros 
periódicos para el año escolar 2026. 

Revisados los formularios y documentos anexos en el Aplicativo EVI del Ministerio 
de Educación Nacional para la Autoevaluación Institucional y la documentación 
enviada en medio magnético, la Dirección de Asuntos Legales de la Secretaría de 
Educación de Antioquia pudo verificar que: 

En el aplicativo EVI 2025, al CENTRO EDUCATIVO EL MUNDO DE LOS NIÑOS 
DANE 305579001301, del Municipio de puerto Berrio Antioquia - Antioquia, 
presentó autoevaluación para la Jornada Fin de Semana, por lo que, se le recuerda 
a la institución que en caso de requerir una Resolución para autorizar la clasificación 
en el Régimen y las tarifas de Matrícula, Pensión y Otros Cobros periódicos, para 
las otras jornadas autorizadas en la Licencia de Funcionamiento Nº11003 del 29 de, 
diciembre de 2000, deberá presentar la autoevaluación en el Aplicativo EVI para 
cada jornada. 

El CENTRO EDUCATIVO EL MUNDO DE LOS NIÑOS DANE 305579001301, 
cumple con los siguientes porcentajes para el incremento de costos 2026; 
incremento básico IPC (5, 10%), Política de inclusión (0,3%), índice de permanencia 
en desempeño Alto (0,5%), Régimen de Libertad Regulada por EVI (0,83%), para 
un total de 6,7% para el año 2026. Sin embargo, en concordancia con el acta 
aprobación del Consejo Directivo Nº02 del 30 de octubre de 2025, se procederá a 
autorizar un incremento del primer grado de 15% y 6, 7% para todos los demás, 
grados. 

En considerando a lo anterior, la Dirección de Asuntos Legales de la Secretaría de 
Educación de Antioquia concluyó que es procedente proyectar el acto administrativo 
de Autorización de Tarifas de Matrícula y Pensión dentro del Régimen de Libertad 
Regulada. 

Por lo expuesto, el Secretario de Educación de Antioquia 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO. RÉGIMEN. Autorizar al establecimiento educativo privado 
CENTRO EDUCATIVO EL MUNDO DE LOS NIÑOS, ubicado en Calle 53 Nº 12 A 
- 16./18 del Municipio de PUERTO BERRÍO, Teléfono (604)8331841, correo 
electrónico centroeducativoelmundo@yahoo.es, en jornada MAÑANA, 
calendario A, número de DANE 305579001301, el cobro de Tarifas de Matrícula, 
Pensión y Otros cobros Periódicos, dentro del Régimen de Libertad Regulada para 
el año académico 2026 aplicando un incremento a los grados subsiguientes al grado 
Pre jardín. • 

IA 
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• RESOLUCIÓN HOJA NÚMERO 4 

Por la cual se Autoriza la clasificación en el Régimen y las tarifas de_ Matricula, Pensión y Otros cobros periódicos, para el 
aflo escolar 2026 al CENTRO EDUCATIVO EL MUNDO DE LOS NINOS DANE- 305579001301, del Municipio de PUERTO 

BERR/0 Departamento de Antioquia 

En cuanto al incremento del grado Pre jardín, el cual corresponde a las facultades 
de libertad de tarifa reglamentadas por el Ministerio de Educación, se fija igualmente 

. . la tarifa según la solicitud presentada por la institución así: 

Porcentaje de Grados Normativa 
incremento 

Porcentaje autorizado y verificado por la 
Secretaría de Educación, acorde con la 

15% Primer grado Resolución del Ministerio de Educación 
Nº016763 del 30 de Septiembre de 2024, en su 
Artículo 11. 

Porcentaje aprobado por el consejo directivo y 
autorizado por la Resolución del Ministerio de 
Educación Nº016763 del 30 de septiembre de 
2024, en su Artículo 11, "Los establecimientos de 
educación básica y media de adultos de carácter 

6,7% Siguientes grados privado, para efectos de determinación del 
incremento, deberán considerar los Ciclos 
Lectivos Especiales integrados (CLEI) V y VI 
como un solo año escolar incluyendo las cuatro 
semanas adicionales definidas en el artículo 
2.3.3.5.3.5.1 del Decreto 1075 de 2015". 

ARTÍCULO SEGUNDO: TARIFA PROGRAMAS OFRECIDOS. Autorizar al 
establecimiento, CENTRO EDUCATIVO EL MUNDO DE LOS NIÑOS DANE 
305579001301, las Tarifas por concepto de Matrícula, pensión y otros cobros 
periódicos para el año escolar 2026 en los siguientes valores. El primer grado que 
ofrece el establecimiento es pre jardín. 

/ 

Tarifa anual 
Tarifa anual 

Grado 2026 Calendario Matrícula pensión Pensión (10) 

,1- I" A 

PREJARDIN $ 1.918.920 $191.892 $ 1.727.028 $ 172.703 

JARDIN $ 1.628.996 $ 162.900 $ 1.466.096 $ 146.610 

TRANSICIÓN $1 .577.154 $157.715 $1.419.439 $141.944 

PARÁGRAFO. El valor de la matrícula no podrá ser superior al 10% de la tarifa 
anual autorizada. El cobro de la pensión podrá hacerse en mensualidades o en 
períodos mayores que no superen el trimestre y deberá fijarse en el manual de 
convivencia. Así mismo el establecimiento educativo no podrá cobrar tarifas 
por un valor superior a las aprobadas en este acto administrativo. 

• ARTÍCULO TERCERO : La Secretaría de Educación de Antioquia, a través de sus 
diferentes instancias y acorde al Reglamento Territorial de Inspección y Vigilancia , 
velará por el cabal cumplimiento de lo estipulado en los Artículos 202 y 203 de la 
Ley 115 de 1994, para que los costos educativos estén dentro de los conceptos 
estrictamente Autorizados por la reglamentación vigente, especialmente que: "Los 
Establecimientos Educativos no podrán exigir por sí mismos, ni por medio de 
Asociaciones de padres de familia, ni de otras organizaciones, cuotas, bonos o 
tarifas adicionales a las aprobadas por concepto de matrícula, pensiones, cobros 
periódicos y otros cobros periódicos 

IA 
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RESOLUCIÓN HOJA NÚMERO 5 

Por la cual se Autoriza la clasificación en el Régimen y las tarifas de Matricula, Pensión y Otros cobros periódicos, pera el 
año escolar 2026 al CENTRO EDUCATIVO EL MUNDO DE LOS NIROS DANE- 305579001301, del Municipio de PUERTO 

BERRIO Departamento de Antioquia 

ARTÍCULO CUARTO: Las Tarifas de Matrícula, Pensión, Cobros Periódicos y Otros 
Cobros Periódicos autorizados en el presente acto administrativo deberán ser 
incorporados al Manual de Convivencia con el procedimiento aplicable, a 
modificaciones del PEI y darse a conocer a los padres de familia al momento de la 
matrícula, de conformidad con la Guía Nº4 versión 10 del MEN y el numeral 9, 
Artículo 2.3.3.1.4.1. Del Decreto 1075 de 2015 

ARTÍCULO QUINTO: El Establecimiento Educativo COLEGIO DIOCESANO 
LAURA MONTOYA DANE: 305172001403, en el término de dos (2) días hábiles, 
posteriores a la notificación de este acto administrativo, debe solicitar la apertura 
del aplicativo EVI para los años 2025 y 2026, con el fin de realizar los respectivos 
ajustes, informar y enviar las evidencias de los demás ajustes y correcciones 
debidamente radicados a la Dirección de Asuntos Legales. En el caso de no dar 
claridad sobre las inconsistencias, se procederá a informar al proceso de inspección 
y Vigilancia de la Secretaría de Educación de Antioquia para los fines pertinentes. 

ARTÍCULO SEXTO: NOTIFICACIÓN. La presente resolución deberá ser fijada en 
un lugar visible del establecimiento educativo y darse a conocer a toda la comunidad 
educativa, conforme a la Ley 1712 de marzo de 2014. 

ARTÍCULO SÉPTIMO: La presente Resolución deberá notificarse personalmente 
al Representante Legal del Establecimiento COLEGIO DIOCESANO LAURA 
MONTOYA DANE: 305172001403, del Municipio puerto Berrio de Antioquia. 

ARTÍCULO OCTAVO: Se advierte que contra el presente Acto Administrativo 
procede el recurso de reposición ante el Secretario de Educación de Antioquia 
dentro de los diez (1 O) días hábiles siguientes a li fecha de su notificación, o a la 
notificación por Aviso, según el Artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 

ARTÍCULO NOVENO El presente Acto Administrativo rige a partir de la fecha de 
su ejecutoria. 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

Re 

Proyectó: 

NOMBRE 
Clndy Johana Sema Herrera 
Auxiliar administrativa 
Dirección de Asuntos Le alas 
Ana Maña Franco Ct.rdenaa 

Revi■ó: Profesional Universitaria 
Dirección de Asuntos Le ales 
Osear Felipe Velúquez Muftoz 
Profesional Universitario 

Revi■ó: Daniel Felipe Osu Sánchez 
Profesional Uni 
Dirección Asunt 

Los arriba firmantes 
tanto, ba·o nuestra re 

/_;_c--D<-y~ <...... 
A PATRICIA bSPINA LONDOÑO 
Secretario de Educación 

FIRMA 

ú ~ c.. 

bia 

tramo, ajustado a las normas y disposiciones legales vigentes y pot lo 

IA 
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29/12/25, 9:05 

GOBERNAOON DE ANTIOOUIA 
República de Colombia 

RESOLUCIÓN Nº 

Por la cual se Autoriza la clasificación en el Régimen y las tarifas de Matrícula, ' '..' 
Pensión y Otros cobros periódicos, para el año escolar 2026 al CENTRO : .. -;:~ 

EDUCATIVO PASO A PASO- DANE 305212001002 del Municipio de 
Copacabana, Antioquia. 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN DE ANTIOQUIA, 

' . • 

' O• 

En uso de sus facultades legales, en especial de las conferidas por el Artículo 151 • 
de la Ley 115 de 1994, el Artículo 6 de la Ley 715 de 2001, el Decreto 1075 del 2015: 
y el Artículo 135 del Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 5 de septiembre de::. 
2024, por el cual se determina la Estructura Administrativa de la Administracióni . 
Departamental, se definen las funciones de sus organismos y dependencias y se· 
dictan otras disposiciones, 

:r ,. ' 

CONSIDERANDO QUE: 
. . 

La Ley 115 de 1994, en su Artículo 202 estableció que el Gobierno Nacional debe. 
autorizar a los establecimientos educativos privados el cobro de tarifas de ,: 
matriculas, pensiones y cobros periódicos dentro de uno de los siguientes: 
regímenes: Libertad Regulada, Libertad Regulada o Régimen Controlado; para lo>: 
cual los establecimientos educativos deberán llevar registros contables para la 
fijación de tarifas y tendrán en cuenta que las tarifas deben permitir recuperar los .. 
costos incurridos en la prestación del servicio. Igualmente establece que las tarifas 
para matrículas, pensiones y cobros periódicos deberán ser explícitas, simples Y.·.: 
con denominación precisa, teniendo en cuenta los principios de solidaridad social o • 
distribución económica. • 

'.:· 

La Ley 715 de 2001 estableció en el Artículo 5 numeral 5.12 que corresponde a la·: 
Nación expedir la regulación sobre costos, tarifas de matrículas, pensiones, · .. 
derechos académicos y otros cobros en las instituciones educativas; a su vez • 

En el Artículo 6 numeral 6.2.13 de la misma ley, frente a los municipios no 
certificados, les corresponde a los departamentos vigilar la aplicación de la 
regulación nacional sobre las tarifas de matrículas, pensiones, derechos 
académicos y otros cobros en los establecimientos educativos 

De conformidad con el literal L del Artículo 151 de la Ley 115 de 1994, modificapo_.:; 
parcialmente por el Artículo 1 de la Ley 1064 de 2006, es función de las Secretarías : 
Departamentales de Educación aprobar la creación y funcionamiento de las· •• 
instituciones de Educación Formal y Educación para el Trabajo y el Desarrollo .. : 
Humano, de acuerdo con las prescripciones legales y reglamentarias sobre la·:. 
materia, que mediante la Circular Nº2025090000214 del 10 de octubre del 2025. 

IA 
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RESOLUCIÓN HOJA NÚMERO 2 

;'.,' Por la cual se Autoriza la clasificación en el Régimen y las tarifas de Matricula, Pensión y Otros cobros periódicos, para el 
" .. • afio escolar 2026 al CENTRO EDUCATIVO PASO A PASO (DANE 305440001012), Del Municipio de Copacabana, 
•• .-. Departamento de Antioquia. 
:.? 
:. :_ La Secretaria de Educación de la Gobernación de Antioquia, fija el procedimiento 
. ::'..para envío y radicación de los Costos de Educación Formal Privados 2026. 

!::.· 

f? El Artículo 1 de la Ley 1269 de 2008, modificó el Artículo 203 de la Ley 115 de 1994, 
_. en donde se dispone que los establecimientos educativos no podrán exigir en 
·, ningún caso, por sí mismos, ni por medio de las asociaciones de padres de familia, 
_-_-ni de otras organizaciones aportes a capital o tarifas adicionales a las aprobadas 

.• por concepto de matrículas, pensiones y cobros periódicos. De igual manera, 
::,~establece que la violación de la prohibición, de exigir o solicitar cuotas en dinero o 
• • en especie, bonos, donaciones en dinero o en especie, consagradas en este 
:- artículo, serán sancionadas con multa que oscilará entre los cincuenta (50) y los 
:doscientos (200) salarios mínimos legales mensuales vigentes (SMLMV), previa 

·.·comprobación de los hechos, y, en caso de reincidencia se dispondrá el cierre 
•• definitivo del establecimiento educativo. 

' . El Decreto Nacional 1075 de 2015, Libro 2, Parte 3, Título 2, Capítulo 2, determina 
.: : el reglamento general para definir las tarifas de matrículas, pensiones y cobros 
, periódicos, originados en la prestación del servicio público educativo, por parte de 
·,_los establecimientos privados de educación formal, definiendo su clasificación en 
·_.:alguno de los tres regímenes establecidos por el Artículo 202 de la Ley 115 de 1994, 

a saber: Libertad Regulada, Libertad Vigilada y Régimen Controlado. 

Los establecimientos educativos o sus jornadas se clasifican en uno u otro régimen, 
· • dependiendo de la acreditación de los requisitos para cada uno de ellos, 
. • establecidos en los Artículos 2.3.2.2.2.2., 2.3.2.2.3.2. y 2.3.2.2.4.2 del Decreto 1075 

de 2015. 

El Artículo 2.3.2.2.1.2 del Decreto Nacional 1075 de 2015, establece que el cobro 
•. de tarifas de matrículas, pensiones y cobros periódicos originados en la prestación 
: del servicio educativo por parte de los establecimientos educativos privados, será 
• autorizado por las entidades territoriales certificadas en educación, como 
'. autoridades competentes delegadas en su respectiva jurisdicción por el Ministerio 
• de Educación Nacional. 

El Artículo 2.3.2.3.5 del Decreto Nacional 1075 de 2015, establece que será 
competencia de las Secretarías de Educación de las entidades territoriales 
certificadas, expedir los actos administrativos de manera exclusiva para el acceso 
de un establecimiento educativo privado a cualquiera de los regímenes y cuando 
ocurra reclasificación del régimen de libertad vigilada. 

• La Directiva Ministerial N°21 de 2009 establece la obligatoriedad para los 
establecimientos educativos privados de presentar todos los años a la Secretaría 
de Educación respectiva, sesenta (60) días antes de la fecha de las matriculas, el 
resultado de la autoevaluación institucional, sus costos y su propuesta de tarifas. 

La Resolución del ministerio de educación Nacional N°019805 del 30 de septiembre 
• • 2025, establece los parámetros para la fijación de las tarifas de matrícula y 

• pensiones del servicio de Educación Preescolar, Básica y Media, prestados por 
Establecimientos Educativos de carácter privado para el año escolar que inicia en 
el 2026. 

A 



23

G 

RESOLUCIÓN HOJA NÚMERO 3 

Por la cual se Autoriza la clasificación en el Régimen y las tarifas de Matricula, Pensión y Otros cobros periódicos, para· al '· • 
afio escolar 2026 al CENTRO EDUCATIVO PASO A PASO (DAN E 305440001012), Del Municipio de Copacabana, 

Departamento de Antioquia. 

El Establecimiento Educativo Privado, CENTRO EDUCATIVO PASO A PASO. 
(DANE 305212001002), propiedad de MÓNICA LILIANA HERNÁNDEZ ORTIZ Y 'I' 
SANDRA MILENA ZULUAGA GÓMEZ, ubicado en la calle 50 Nº 39-225, Teléfonos:· 
2749422, centroeducativopasoapaso@gmail.com, del Municipio de Copacabana, • 
en jornada MAÑANA Y TARDE, calendario A, ofrece los siguientes PROGRAMAS: 

' 

Programa Licencia de 
Fecha Funcionamiento ., 

Pre jardín 8959 08/11/2004 

Jardín 8959 08/11/2004 
¡ 
1 Transición 8959 08/11/2004 
1 

Primero 17827 05/09/2006 • .. 
. . 

' Segundo 17827 05/09/2006 1 
1 
¡ ·,r, 

1 Tercero 17827 05/09/2006 ¡ ' 
1 
! 

Cuarto l 17827 05/09/2006 -! 

' 
Quinto \ 17827 08/09/2006 

Que la señora MONICA LILIANA HÉRNANDEZ ORTIZ Y SANDRA MILENA'·, 
ZULUAGA GÓMEZ, identificada con cédula de ciudadanía N° 42.692.110 y No.;: 
42.692.259, en calidad de Rectora y Representante Legal del establecimiento;·. 
educativo denominado CENTRO EDUCATIVO PASO A PASO (DANE:; 
305440001012), a través del aplicativo EVI y mediante Radicado Nº2025010596192 : 
del 05 de noviembre de 2025, presentó la propuesta integral de clasificación en en\ 
Régimen de Libertad Regulada para la Jornada Mañana y Jornada de la Tarqe,;'..: 
calendario A, de Tarifas de Matricula, Pensión y otros Cobros Periódicos para el añ_o¡: _ _; 
escolar 2025. • • : :..r; . 

.' 1 '•f~, . .. ~:-
Revisados los formularios y documentos anexos en el Aplicativo EVI del Ministerio·.-, 
de Educación Nacional para la Autoevaluación Institucional y la documentacipni.' 
enviada en medio magnético, la Dirección de Asuntos Legales de la Secretaria dE;ir: 
Educación de Antioquia pudo verificar que: • -'.':.' 

•·-J; 
En el aplicativo EVI 2025, CENTRO EDUCATIVO PASO A PASO del Municipio de·;_:, 
Copacabana Antioquia, presentó autoevaluación para la Jornada para la joma.da;:, 
diurna, calendario A, de Tarifas de Matrícula, Pensión para el año escolar 2026, por;:.'. 
lo que, se le recuerda a la institución que en caso de requerir una Resolución para_;,.~ 
autorizar la clasificación en el Régimen y las tarifas de Matrícula, Pensión y Qtio~lJ 
Cobros periódicos, para las otras jornadas autorizadas en la Licencia de) 
Funcionamiento Nº8959 del 08 de noviembre de 2004 y 17827 del 08 de septiemQre;..-. 
de 2006, deberá presentar la autoevaluación en el Aplicativo EVI para cada jornadá.r 

'· ·; T.-
: ::([, 

.i ::lti _ 

IA 
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RESOLUCIÓN HOJA NÚMERO 4 

• ·t: Por la cual se Autoriza la clasificación en el Régimen y las tarifas de Matricula, Pensión y Otros cobros periódicos, para el 
:_ V; . afio escolar 2026 al CENTRO EDUCATIVO PASO A PASO (DANE 305440001012), Del Municipio de Capacabana, -<· · , . . Departamento de Antioquia. 

·.)f:· . 
·\lf 

J!;p~r conceptos como "Certificados y constancias", ei establecimiento educativo tiene 
.t:el deber de entregarlos gratuitamente, y sólo pueden cobrarse copias adicionales 
.1f que sean solicitadas por las familias . 

.-~:j . : 
;?,Por conceptos como "Derechos de grados" pueden cobrarse de forma voluntaria, 
ijj!de manera que quienes no los paguen no participarán en las celebraciones, pero 
i;!'deben recibir todos los documentos que acreditan su graduación. 
-~t. .. . 
:·,¡, : 
:) En cuanto a las "Salidas escolares" se deberán de ajustar a las orientaciones para 
t la pfaneación, desarrollo y evaluación de las salidas escolares, como lo establece 
:Jla "directiva ministerial Nº 55 de 2014, con el objetivo de garantizar la seguridad e 
t1i'ntegridad de todas las personas que participen en las mismas, y de igual forma 
"'J pueden incluirse como cobros voluntarios, sin impacto sobre los requisitos de 
.·~'aprobación de materias establecidos en el establecimiento educativo. 
_j '., ' 

. i/ Con relación al concepto "Póliza integral estudiantil": Se le recuerda al 
·~:establecimiento educativo que "La adquisición del seguro estudiantil, es 
• :'!estrictamente voluntaria, ya que se considera que no existe una obligación legal 
, .- para los establecimientos educativos de ofrecer a sus estudiantes un seguro de vida 
':_;o accidentes personales, teniendo en cuenta que de acuerdo con el artículo 157 de 
.}la ley 100 de 1993 todos los estudiantes deben estar amparados por el sistema de 
:-' ~·seguridad social, ya sea como beneficiarios del régimen contributivo o como parte 
;:'del régimen subsidiado". 
', • 

·._' Eri cuanto a la lista de útiles reportada y con fundamento en la Directiva Ministerial 
, • Nº07 del año 201 O y la Resolución 16763 del 30 de septiembre de 2024 del 
( Mi'nisterio de Educación Nacional, los establecimientos educativos tienen prohibido 
.. ·,:exigir, y por ende los padres de familia no están obligados a: -Adquirir para los 
·: /Uniformes de sus hijos prendas exclusivas o de marcas definidas. -Adquirir útiles 
. ·: escolares de marcas o proveedores definidos por el establecimiento -Adquirir al 
/inicio del año la totalidad de los útiles escolares que se incluyen en la lista, estos 
;•~pueden ser adquiridos en la medida en que sean requeridos para el desarrollo de l 11 A 
:: las actividades escolares. -Entregar al colegio los útiles o textos para que sean _ ~J 
··'.· administrados por el establecimiento, -Cambiar los textos antes de transcurridos 3 

anos de su adopción, debido a que estas renovaciones sólo se podrán hacer por 
• razones pedagógicas, de actualización de conocimientos e informaciones y 
>:modificaciones del currículo. -El Gobierno Escolar podrá hacer acuerdos frente a las 
• !listas, siempre que no incumplan la legislación vigente base . 

. ::CENTRO EDUCATIVO PASO A PASO (DANE 305440001012), cumple con los 
: /''siguientes porcentajes para el incremento de costos 2026; incremento básico IPC 

'::,.-(5, 10%), índice de permanencia en desempeño Alto (0,50%), Régimen de libertad 
·::regulada por autoevaluación (0,83%), Certificación de Educación Inclusiva (0,30%), 
• ·para un total de 6,73% para el ano 2026 para los programas. 
·.· , 

.. ~ Por lo cual, en concordancia con el acta aprobación del Consejo Directivo Nº123 del 
';:.22 de octubre de 2025 y la revisión realizada a los documentos presentados, se 
-':' procederá a autorizar un incremento del 10 % para el primer año y del 6,73% para 
' . lós demás programas. 

( E~· 6onsiderando a lo anterior, la Dirección de Asuntos Legales de la Secretaría de 
-:·_. Educación de Antioquia concluyó que es procedente proyectar el acto administrativo 
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Por la cual se Autoriza la clasificación en el Régimen y las tarifas de Matricula, Pensión y Otros cobros periódicos, para el .. : 
a/lo escolar 2026 al CENTRO EDUCATIVO PASO A PASO (DANE 305440001012), Del Municipio de Copacabana, .' /: . 

Departamento de Antioquia. . . . 
., 

de Autorización de Tarifas de Matrícula y Pensión dentro del Régimen de Liberta·d 
regulada por aplicación del Manual de Autoevaluación. 

Por lo expuesto, La Secretaria de Educación de Antioquia, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO. RÉGIMEN. Autorizar al Establecimiento Educativo Privado, 
CENTRO EDUCATIVO PASO A PASO (DAÑE 305212001002), propiedad de la 
señora MÓNICA LILIANA HERNÁNDEZ ORTIZ Y SANDRA MILENA ZULUAGA 
GÓMEZ, ubicado en la calle 50 Nº 39-225, Teléfonos 6042749422 /3015470705, 
correo electrónico centroeducativopasoapaso@gmail.com, del Municipio de 
COPACABANA, en jornada MAÑANA Y TARDE, calendario A, número de DANE 
305212001002, el cobro de Tarifas de Matrícula y Pensión, dentro del RÉGIMEN •. 
LIBERTAD REGULADA POR PUNTAJE para el año académico 2026, aplicando un ,, 
incremento a los PROGRAMAS subsiguientes al PROGRAMA primero. : 

En cuanto al incremento del grado primero, el cual corresponde a las facultades de .. • 
libertad de tarifa reglamentadas por el Ministerio de Educación, se fija igualmente la: . . · 
tarifa según la solicitud presentada por la institución así: • • 

' Porcentaje 
de 

incremento 

10% 

6,73% 

Grados 

Primer grado 

A 
ública 
Siguientes grados 

Normativa 

Porcentaje autorizado y verificado por la ,. 
Secretaría de Educación, acorde con la ' :~ ! 
Resolución del Ministerio de Educación • 
Nº019805 del 30 de Septiembre de 2025, • 
en su Artículo 11. . ,.,, 

Porcentaje aprobado por el consejo 
directivo y 
autorizado por la Resolución del Ministerio 
de Educación Nº019805 del 30 de .· .. •.• 
septiembre de 2025, en su Artículo 11, • • •: 
"Los establecimientos de educación básica 
y media de adultos de carácter privado, 
para efectos de determinación del 
incremento, deberán considerar los Ciclos 
Lectivos Especiales integrados (CLEI) V y 
VI como un solo año escolar incluyendo lai:; 
cuatro semanas adicionales definidas en el 
artículo 2.3.3.5.3.5.1 del Decreto 1075 de :·,: 
2015". -L , _____ __¡_ ________ __i.;=.;:_::..::,_:,__ ___________ _.. 

ARTÍCULO SEGUNDO: TARIFA GRADOS OFRECIDOS. Autorizar al • 
establecimiento educativo, CENTRO EDUCATIVO PASO A PASO REGIMEN DE·· 
LIBERTAD REGULADA, las Tarifas por concepto de Matrícula y Pensión para ~I :. • • 
año escolar 2026 en los siguientes valores: • 

A 
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. ·-,~·· • 

·• •· ~:·: • Por la cual se Autoriza la clasificación en el Régimen y las tarifas de Matricula, Pensión y Otros cobros periódicos, para el 
: .);)?1 ::( . _afio escolar 2026 al CENTRO EDUCATIVO PASO A PASO (DANE 30~440001012), Del Municipio de Copacabana, 
, :_;.¡;,: •, ·T Departamento de Ant1oqwa. 

--: : '.,·i~/'.~~ .... 1· ...;.'•'------,,----------,,--------,------,-------, 

• .{ • '. :, j. 
:·l' ;. -¡• ~ 

; J ;i, : · .. · Grado 
,;·:t·i ·~ ., 

!:: ];; i Prejardin 

:]¡ . ( J~rdín 

s¡; ;;: T:n~~~n 

Tarifa anual 2026 
Matrícula 

Tarifa anual Pensión 
Calendario A pensión (10) 

$ 4.273.788 $ 427.379 $ 3.846.409 $ 384.641 

$4.146.740 $ 414.674 $ 3.732.066 $ 373.207 

$ 4.052.495 $405.250 $ 3.647.246 $ 364.725 

$3.947,705 $394.770 $3.552.934 $355.293 
. ,: ': ' . '•,!_-¡f----------,---=-----------,-,--------+--,-

;.t'. fr1 .Segundo $3.822.064 $382.206 $3.439.858 $343.986 

' ' ¡¡:, Tercero $ 3.656.673 $365.667 $3.291.006 $329.101 
. ,,:.~·-~ 

. j:J: ' Cuarto $ 3.263.343 $326.334 $ 2.937.009 $293.701 

$ 3.000.858 $300.086 $2.700.772 $270.077 , . . • Quinto 
;¡ ·-i ·-~--- . 

'. !l~f:;: 1 i '_ 
:,·;/ PARAGRAFO. El valor de la matrícula no podrá ser superior al 10% de la tarifa 
/(anual autorizada. El cobro de la pensión podrá hacerse en mensualidades o en 

;:¡:;:períodos mayores que no superen el trimestre y deberá fijarse en el manual de 
: ·\}convivencia. Así mismo el establecimiento educativo no podrá cobrar tarifas 

'. •}'.' por un valor superior a las aprobadas en este acto administrativo. 
·, -! -_ --_~\~! \ _;. , • 
. •• '}\ARTICULO TERCERO: OTROS COBROS PERIODICOS. Autorizar por concepto 
i( i / dé otros cobros para el año escolar 2026 únicamente las siguientes tarifas: 

'. ::J:¡f: 1: '. CONCEPTO 
• ·: ¡:f.; Certificado de estudio ( 

GRADOS 
Todos 

VALOR 2026 
$ 16.300 

• ·;J • co ias adicionales 
·: t- i;íl :,, ' Carné estudiantil Todos $11.200 
. ¡;: f-----------+-------=------------=,------~ 
• ;~> ' Inscripciones nuevos , Todos $22.000 

s Todos $45.000 
Todos $65.000 

ARTÍCULO CUARTO: La Secretaría de Educación de Antioquia, a través de sus 
.,,i.,;h .. diferentes instancias y ac?r~e al Reglame~to Territorial de l~spección y Vigilancia, 
: ( ¡;;- velará por el cabal cumphm1ento de lo estipulado en los Art1culos 202 y 203 de la 
. :,;: Ley 115 de 1994, para que los costos educativos estén dentro de los conceptos 

'· estrictamente Autorizados por la reglamentación vigente, especialmente que: "Los 
.. -. . ,,, Establecimientos Educativos no podrán exigir por sí mismos, ni por medio de 
: : ; ):' Asociaciones de padres de familia, ni de otras organizaciones, cuotas, bonos o 
• • ·: { tarifas adicionales a las aprobadas por concepto de matrícula, pensiones, cobros 

• : : <(periódicos y otros cobros periódicos 
• 1, .: ,·, 

r ;~;ÍCULO QUINTO: Las Tarifas de Matrícula, Pensión, Cobros Periódicos y Otros 
• ){Cobros Periódicos autorizados en el presente acto administrativo deberán ser 
' ;':? incorporados al Manual de Convivencia con el procedimiento aplicable a 
• !{ modificaciones del PEI y darse a conocer a los padres de familia al momento de la 
•• matrícula, de conformidad con la Guía Nº4 versión 10 del MEN y el numeral 9, 

Artículo 2.3.3.1.4.1. Del Decreto 1075 de 2015 

A 



27

G 
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Por la cual se Autoriza la clasificación en el Régimen y las tarifas de Matricula, Pensión y Otros cobros periódicos, para el 
año asco/ar 2026 al CENTRO EDUCATIVO PASO A PASO (DANE 305440001012), Del Municipio de Copacabana, 

Departamento de Antioquia. 

ARTÍCULO SEXTO: El Establecimiento Educativo CENTRO EDUCATIVO PASO A 
PASO REGIMEN DE LIBERTAD REGULADA, en el término de dos (2) días 
hábiles, posteriores a la notificación de este acto administrativo, debe solicitar la 
apertura del aplicativo EVI para los años 2025 y 2026, con el fin de realizar los 
respectivos ajustes, informar y enviar las evidencias de los demás ajustes y 
correcciones debidamente radicados a la Dirección de Asuntos Legales. En el caso 
de no dar claridad sobre las inconsistencias, se procederá a informar al proceso de 
inspección y Vigilancia de la Secretaría de Educación de Antioquia para los fines 
pertinentes. 

ARTÍCULO SEPTIMO: NOTIFICACIÓN. La presente resolución deberá ser fijada ... 
en un lugar visible del establecimiento educativo y darse a conocer a toda la. 
comunidad educativa, conforme a la Ley 1712 de marzo de 2014. 

ARTÍCULO OCTAVO: La presente Resolución deberá notificarse personalmente"· 
al Representante Legal del Establecimiento CENTRO EDUCATIVO PASO A PASO· . 
REGIMEN DE LIBERTAD REGULADA, del Municipio de Copacabana. 

ARTÍCULO NOVENO: Se advierte que contra el presente Acto Administrativo 
procede el recurso de reposición ante el Secretario de Educación de Antioquia 
dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de su notificación, o a·la 
notificación por Aviso, según el Artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 

ARTÍCULO DECIMO: El presente Acto Administrativo rige a partir de la fecha de 
su ejecutoria. 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

(Ll.~~8~1~'- L 

BER ~~.~ PATRlétA OSPINA LONDOÑO 
Secretaria de Educación TI O Q 

NOMBRE 
Ana Maria Arredondo Betancur 

Proyectó: Profesional Universitaria 
Dirección de Asuntos L es 
Ana Maria Franco Cérdenas 

Revisó: Profesional Universitaria 
Dirección de Asuntos L alea 
Osear Felipe Veluqu 
Profesional Universitar 

Revisó: Danlel Felipe Oau Sánchez 
Profesional Universitario 
Dirección Aaunt 

Los arriba firmantes I documento y lo e 
tanto, ba·o nuestra re ra firma 

2..02-S 

IA 
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Radicado: S 2025061557166 
Fecha: 29/12/2025 
Tipo: RESOLUCIÓN 

GOBERNACIÓN DE ANl100UIA 
República de Colombil 

RESOLUCIÓN Nº 

1 
....-CO-DI~ -·-

Por la cual se Autoriza la clasificación en el Régimen y las tarifas de Matricula, 
Pensión y Otros cobros periódicos, para el al'io escolar 2026 al CENTRO 

EDUCATIVO INTEGRAL-DANE 305440000881 del Municipio de Marinilla, 
Antioquia. 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN DE ANTIOQUIA, 

En uso de sus facultades legales, en especial de las conferidas por el Articulo 151 
de la Ley 115 de 1994, el Artículo 6 de la Ley 715 de 2001, el Decreto 1075 del 2015 
y el Artículo 135 del Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 5 de septiembre de · 
2024, por el cual se determina la Estructura Administrativa de la Administración 
Departamental, se definen las funciones de sus organismos y dependencias y se 
dictan otras disposiciones, 

CONSIDERANDO QUE: 

La Ley 115 de 1994. En su Articulo 202 estableció que el Gobierno Nacional debe 
autorizar a los establecimientos educativos privados el cobro de tarifas de 
matriculas, pensiones y cobros periódicos dentro de uno de los siguientes 
regímenes: Libertad Regulada, Libertad Regulada o Régimen Controlado; para lo 
cual los establecimientos educativos deberán llevar registros contables para la 
fijación de tarifas y tendrán en cuenta que las tarifas deben permitir recuperar los 
costos incurridos en la prestación del servicio. Igualmente establece que las tarifas 
para matrículas, pensiones y cobros periódicos deberán ser explicitas, simples y 
con denominación precisa, teniendo en cuenta los principios de solidaridad social o 
distribución económica. 

La Ley 715 de 2001 estableció en el Articulo 5 numeral 5.12 que corresponde a la 
Nación expedir la regulación sobre costos, tarifas de matriculas, pensiones, 
derechos académicos y otros cobros en las instituciones educativas; a su vez 

En el Articulo 6 numeral 6.2.13 de la misma ley, frente a los municipios no; 
certificados, les corresponde a los departamentos vigilar la aplicación de la. 
regulación nacional sobre las tarifas de matriculas, pensiones, derechos 
académicos y otros cobros en los establecimientos educativos 

De conformidad con el literal L del Artículo 151 de la Ley 115 de 1994, modificado , 
parcialmente por el Articulo 1 de la Ley 1064 de 2006, es función de las Secretarlas • 
Departamentales de Educación aprobar la creación y funcionamiento de las 
instituciones de Educación Formal y Educación para el Trabajo y el Desarrollo 
Humano, de acuerdo con las prescripciones legales y reglamentarias sobre la 
materia, que mediante la Circular Nº2025090000214 del 10 de octubre del 2025, 

IA 
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Por la cual se Autoriza la clasificación en el Régimen y las tarifas de Matricula, Pensión y Otros cobros periódicos. para el 
al'k> escolar 2026 al CENTRO EDUCATIVO INTEGRAL (DANE 305440001012), De/ Municipio de Marlnllla, Departamento 

de Antioqula. 

La Secretaría de Educación de la Gobernación de Antioquia, fija el procedimiento 
para envio y radicación de los Costos de Educación Formal Privados 2026. 

El Artículo 1 de la Ley 1269 de 2008, modificó el Artículo 203 de la Ley 115 de 1994, 
en donde se dispone que los establecimientos educativos no podrán exigir en 
ningún caso, por sí mismos, ni por medio de las asociaciones de padres de familia, 
ni de otras organizaciones aportes a capital o tarifas adicionales a las aprobadas 
por concepto de matrículas, pensiones y cobros periódicos. De igual manera, 
establece que la violación de la prohibición, de exigir o solicitar cuotas en dinero o 
en especie, bonos, donaciones en dinero o en especie. consagradas en este 
artículo, serán sancionadas con multa que oscilará entre los cincuenta (50) y los 
doscientos (200) salarios mínlmos legales mensuales vigentes (SMLMV), previa 
comprobación de los hechos, y, en caso de reincidencia se dispondrá el cierre 
definitivo del establecimiento educativo. 

El Decreto Nacional 1075 de 2015, Libro 2, Parte 3, Título 2, Capítulo 2, determina 
el reglamento general para definir las tarifas de matriculas, pensiones y cobros 
periódicos, originados en la prestación del servicio público educativo, por parte de 
los establecimientos privados de educación formal, definiendo su clasificación en 
alguno de los tres regímenes establecidos por el Artículo 202 de la Ley 115 de 1994, 
a saber: Libertad Regulada, Libertad Vigilada y Régimen Controlado. 

Los establecimientos educativos o sus jornadas se clasifican en uno u otro régimen, 
dependiendo de la acreditación de los requisitos para cada uno de ellos, 
establecidos en los Artículos 2.3.2.2.2.2., 2.3.2.2.3.2. y 2.3.2.2.4.2 del Decreto 1075 
de 2015. 

El Artículo 2.3.2.2.1.2 del Decreto Nacional 1075 de 2015, establece que el cobro 
de tarifas de matriculas, pensiones y cobros periódicos originados en la prestación 
del servicio educativo por parte de los establecimientos educativos privados, será 
autorizado por las entidades territoriales certificadas en educación, como 
autoridades competentes delegadas en su respectiva jurisdicción por el Ministerio 
de Educación Nacional. 

El Articulo 2.3.2.3.5 del Decreto Nacional 1075 de 2015, establece que será 
competencia de las Secretarias de Educación de las entidades territoriales 
certificadas, expedir los actos administrativos de manera exclusiva para el acceso 
de un establecimiento educativo privado a cualquiera de los regímenes y cuando 
ocurra reclasificación del régimen de libertad vigilada. 

La Directiva Ministerial Nº21 de 2009 establece la obligatoriedad para los 
establecimientos educativos privados de presentar todos los años a la Secretaría 
de Educación respectiva, sesenta (60) días antes de la fecha de las matriculas, el 
resultado de la autoevaluación institucional, sus costos y su propuesta de tarifas. 

La Resolución del ministerio de educación Nacional Nº019805 del 30 de septiembre 
2025, establece los parámetros para la fijación de las tarifas de matrícula y 
pensiones del servicio de Educación Preescolar, Básica y Media, prestados por 
Establecimientos Educativos de carácter privado para el año escolar que inicia en 
el 2026. 

Que el Establecimiento Educativo Privado, CENTRO EDUCATIVO INTEGRAL 
(DANE 305440000881 ),propiedad de la señora LUZ MARIELA SALAZAR 
VILLEGAS, ubicado en la calle 29 No. 32-31 del Municipio de Marinilla-Antioquia, 

l IA 
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Por la cual se Autoriza la clasificación en ,,, Régimen y las tarifas de Malrfcula, PansJón y Otro, cobros penóc/lc:.os, para el 
afio escolar 2026 al CENTRO EDUCATIVO INTEGRAL (DANE 3054-40001012), o., Municipio de Marlnllla, Departamento 

da Anlioquía. 

Teléfono (604) 548091 O, correo electrónico ceduinteqral@grnail.com en jornada 
mañana, Calendario A, número de DANE 305440000881,ofrece los siguientes 
grados: 

, propiedad de la señora GLORIA CECILIA GIL SALAZAR, ubicado en la Carrera 
33 24-59 del Municipio de Marinilla - Antioquia, 
Teléfono {604) 548 64 79, correo electrónico Dsabios@hotmail com. en Jamada 
Mañana, Calendario A, número de DA~E 305440001012, ofrece los siguientes 
Grados: 

1 Licencia de ' Programa Fecha 
! Funcionamiento 

Pre jardín 000107 26/03/1996 

Jardln 000107 26/03/1996 

Transición 000107 26/03/1996 

Que la señora LUZ MARIELA SALAZAR VILLEGAS, en calidad de Rectora del 
establecimiento educativo denominado CENTRO EDUCATIVO INTEGRAL (DANE 
305440000881), a través del aplicativo EVI y mediante Radicado No.· 
2025010584456 del 29 de octubre de 2005, presentó la propuesta integral de 
clasificación en el Régimen de Libertad Regulada para la Jornada Manana. 

Revisados los formularios y documentos anexos en el Aplicativo EVI del Ministerio 
de Educación Nacional para la Autoevaluación Institucional y la documentación 
enviada en medio magnético, la Dirección de Asuntos Legales de la Secretarla de 
Educación de Antioquia pudo verificar que: 

En el aplicativo EVI 2025, CENTRO EDUCATIVO INTEGRAL del Municipio de 
Marinilla Antioquia, presentó autoevaluación para la Jornada para la jornada diurna, . 
calendario A, de Tarifas de Matricula, Pensión para el ano escolar 2026, por lo que, • 
se le recuerda a la institución que en caso de requerir una Resolución para autorizar 
la clasificación en el Régimen y las tarifas de Matricula, Pensión y Otros Cobros 
periódicos, para las otras jornadas autorizadas en la Licencia de Funcionamiento 
Nº000107 del 26 de marzo de 1996, deberá presentar la autoevaluación en el 
Aplicativo EVI para cada jornada. 

'· 

CENTRO EDUCATIVO INTEGRAL (DANE 305440000881), cumple con los ' 
siguientes porcentajes para el incremento de costos 2026; incremento básico IPC, 
(5, 10%), Indice de permanencia en desempeno bajo (O, 16%), Régimen de Libertad 
regulada por autoevaluación (0,83%), Certificación de Educación Inclusiva (0,30%), 
para un total de 6,39% para el ano 2026 para los programas. 

Por lo cual, en concordancia con el acta aprobación del Consejo Directivo Nº67 del 
17 de octubre de 2025 y la revisión realizada a los documentos presentados, se 
procederá a autorizar un incremento del 16 % para el primer año y del 6,39% para 
los demás programas. 

Que en cuanto a la lista de útiles reportada y con fundamento en la Directiva 
Ministerial Nº7 del ano 2010, los establecimientos educativos tienen prohibido exigir, ,:. 
y por ende los padres de familia no están obligados a: -Adquirir para los uniformes • 

IA 
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Por la cual se Autoriza la clasificación en el R,gimen y las tarifas de Matricula, Pensión y Olros cobros periódicos, para el 
a/lo escolar 2026 al CENTRO EDUCATIVO INTEGRAL (DANE 305440001012), Oe/ Municipio de Marlnllla, Departamento 

de Antioquia. 

de sus hijos prendas exclusivas o de marcas definidas. -Adquirir útiles escolares de 
marcas o proveedores definidos por el establecimiento -Adquirir al inicio del año la 
totalidad de los útiles escolares que se incluyen en la lista, estos pueden ser 
adquiridos en la medida en que sean requeridos para el desarrollo de las actividades 
escolares. -Entregar al colegio los útiles o textos para que sean administrados por 
el establecimiento. -Cambiar los textos antes de transcurridos 3 años de su 
adopción, debido a que estas renovaciones sólo se podrán hacer por razones 
pedagógicas, de actualización de conocimientos e informaciones y modificaciones 
del currículo. -El Gobierno Escolar podrá hacer acuerdos frente a las listas, siempre 
que no incumplan la legislación vigente base, se debe tener en cuenta que la norma 
de educación no permite la obligatoriedad de algunos elementos y artículos, por lo 
tanto la lista de útiles presentada es aprobada. 

En considerando a lo anterior, la Dirección de Asuntos legales de la Secretaría de 
Educación de Antioquia concluyó que es procedente proyectar el acto administrativo 
de Autorización de Tarifas de Matrícula y Pensión dentro del Régimen de Libertad 
regulada por aplicación del Manual de Autoevaluación. 

Por lo expuesto, la Secretaria de Educación de Antioquia, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: RÉGIMEN. Autorizar al Establecimiento Educativo Privado, 
CENTRO EDUCATIVO INTEGRAL(DANE 3054400000881), propiedad de la 
señora LUZ MARIELA SALAZAR VILLEGAS, ubicado en la Calle 29 No. 32-31 del 
barrio de la Industrial del Municipio de Marinilla-Antioquia, Teléfono (604) 5480910, 
correo electrónico ceduintegral@gmail.com en Jornada Mañana, Calendario A, 
número de DANE 30544000881, el cobro de Tarifas de Matrícula y Pensión, dentro 
del Régimen Libertad Regulada por aplicación del manual de Autoevaluación, para 
el ano académico 2026, el primer grado autorizado es Prejardin. 

En cuanto al incremento del grado primero, el cual corresponde a las facultades de 
libertad de tarifa reglamentadas por el Ministerio de Educación, se fija igualmente la 
tarifa según la solicitud presentada por la institución así: 

Porcentaje 
de 

incremento 

16% 

6,39% 

Grados 

Primer grado 

Siguientes grados 

Normativa 

Porcentaje autorizado y verificado por la 
Secretaría de Educación, acorde con la 
Resolución del Ministerio de Educación 
Nº019805 del 30 de Septiembre de 2025, 
en su Articulo 11. 
Porcentaje aprobado por el consejo 
directivo y i 
autorizado por la Resolución del Ministerio 
de Educación Nº019805 del 30 de 
septiembre de 2025, en su Articulo 11, 
"Los establecimientos de educación básica i 
y media de adultos de carácter privado, · 
para efectos de determinación del J 
incremento, deberán considerar los Ciclos 
Lectivos Es eciales inte rados CLEI V y_ 

IA 
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RESOLUCIÓN HOJA NÚMERO 5 

Por fa cual se Autoriza fa clasific8ción en el RIJgimen y fas tarifas d& Matricula, P&nsión y Ot10s cobros peri6dicos, para el 
año escolar 2026 al CENTRO EDUCATIVO INTEGRAL (DANE 305440001012), De/ Municipio de Marlnllla, Departamento 

d& Antioquia. 

VI como un solo ano escolar incluyendo las 
cuatro semanas adicionales definidas en el 
articulo 2.3.3.5.3.5.1 del Decreto 1075 de 
2015n. 

ARTÍCULO SEGUNDO: TARIFA GRADOS OFRECIDOS. Autorizar al 
establecimiento educativo, CENTRO EDUCATIVO INTEGRALREGIMEN DE 
LIBERTAD REGULADA, las Tarifas por concepto de Matricula y Pensión para el 
año escolar 2026 en los siguientes valores: 

Grado Tarifa anual 2026 
Matrícula Tarifa anual Pensión 

Calendario A pensión (10) 

Prejardin $ 2.324.098 $ 232.409 $1.803.180 $180.318 

Jardín $1.970.773 $197.077 $1.921.073 $166.716 

Transición $1.923.122 $192.312 $1.753.604 $ 162.686 
: 

PARÁGRAFO. El valor de la matrícula no podrá ser superior al 10% de la tarifa 
anual autorizada. El cobro de la pensión podrá hacerse en mensualidades o en 
períodos mayores que no superen el trimestre y deberá fijarse en el manual de 
convivencia. Así mismo el establecimiento educativo no podrá cobrar tarifas 
por un valor superior a las aprobadas en este acto administrativo. 

ARTÍCULO TERCERO: La Secretaría de Educación de Antioquia, a través de sus • 
diferentes instancias y acorde al Reglamento Territorial de Inspección y Vigilancia, 
velará por el cabal cumplimiento de lo estipulado en los Artículos 202 y 203 de la 
Ley 115 de 1994, para que los costos educativos estén dentro de los conceptos 
estrictamente Autorizados por la reglamentación vigente, especialmente que: "Los 
Establecimientos Educativos no podrán exigir por sf mismos, ni por medio de 
Asociaciones de padres de familia, ni de otras organizaciones, cuotas, bonos o 
tarifas adiciona/es a las aprobadas por concepto de matricula, pensiones, cobros 
periódicos y otros cobros periódicos 

ARTÍCULO CUARTO: Las Tarifas de Matricula, Pensión, Cobros Periódicos y Otros 
Cobros Periódicos autorizados en el presente acto administrativo deberán ser 
incorporados al Manual de Convivencia con el procedimiento aplicable a 
modificaciones del PEI y darse a conocer a los padres de familia al momento de la 
matricula, de conformidad con la Gula Nº4 versión 1 O del MEN y el numeral 9, 
Articulo 2.3.3.1.4.1. Del Decreto 1075 de 2015 

ARTICULO QUINTO: El Establecimiento Educativo CENTRO EDUCATIVO 
INTEGRAL REGIMEN DE LIBERTAD REGULADA, en el término de dos (2) dias 
hábiles, posteriores a la notificación de este acto administrativo, debe solicitar la 
apertura del aplicativo EVI para los años 2025 y 2026, con el fin de realizar l_os ,. 
respectivos ajustes, informar y enviar las evidencias de los demás ajustes y • 
correcciones debidamente radicados a la Dirección de Asuntos Legales. En el caso 
de no dar clarldad sobre las inconsistencias, se procederá a informar al proceso de 
inspección y Vigilancia de la Secretarla de Educación de Antioquia para los fines 
pertinentes. 

IA 
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RESOLUCIÓN HOJA NÚMERO 6 

Por la cual se Auloriza la clasificacl6n en el Régimen y las tarifas de Matricula, Pensión y Otros cobros periódicos. para el 
ello escolar 2026 a/ CENTRO EDUCATIVO INTEGRAL (OANE 305440001012), Del Municipio de Marln/1111, Depa,tamenro 

de Antioquia. 

ARTICULO SEXTO: NOTIFICACIÓN. La presente resolución deberá ser fijada en 
un lugar visible del establecimiento educativo y darse a conocer a toda la comunidad 
educativa, conforme a la Ley 1712 de marzo de 2014. 

ARTICULO SEPTIMO: La presente Resolución deberá notificarse personalmente 
al Representante Legal del Establecimiento CENTRO EDUCATIVO INTEGRAL 
REGIMEN DE LIBERTAD REGULADA, del Municipio de Marinilla. 

ARTÍCULO OCTAVO: Se advierte que contra el presente Acto Administrativo 
procede el recurso de reposición ante el Secretario de Educación de Antioquia 
dentro de los diez (1 O) días hábiles siguientes a la fecha de su notificación, o a la 
notificación por Aviso, según el Artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 

ARTÍCULO NOVENO: El presente Acto Administrativo rige a partir de la fecha de 
su ejecutoria. 

NOTIFIQUESE, PUBLIQUESE Y CÚMPLASE 

lz..~u-V~;t--c-L. 
J'ÓNICA PATRICI)!{ OSPINA LONDOÑO 

Secretario de Educación 

NOMBRE 

"""lil-'-F 
~ ~ · 

Dnc:ci4n de 
C)oc.-FellpeVII ---- Dllnlll Fellpo ~-u · 
D-

FECHA 

lz/ 12-/ 2-0ZS 

f)~"'lf 

República de Colombia 
IA 
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Radicado: S 2025061557168 
Fecha: 29/12/2025 
Tipo: RESOLUCIÓN 

GOBERNAOON DE ANTIOOUIA 
República de Colombia 

RESOLUCIÓN Nº 

Por la cual se Autoriza la clasificación en el Régimen y las tarifas de Matricula, 
Pensión y Otros cobros periódicos, para el ano escolar 2026 al COLEGIO SANTA 

LEONi AVIAT-OANE 305212000871 del Municipio de Copacabana, Antioquia. 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN DE ANTIOQUIA, 

En uso de sus facultades legales, en especial de las conferidas por el Artículo 151 
de la Ley 115 de 1994, el Artículo 6 de la Ley 715 de 2001, el Decreto 1075 del 2015 
y el Articulo 135 del Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 5 de septiembre de 
2024, por el cual se determina la Estructura Administrativa de la Administración 
Departamental, se definen las funciones de sus organismos y dependencias y se 
dictan otras disposiciones, 

CONSIDERANDO QUE: 

La Ley 115 de 1994, en su Artículo 202 estableció que el Gobierno Nacional debe 
autorizar a los establecimientos educativos privados el cobro de tarifas de 
matriculas, pensiones y cobros periódicos dentrd de uno de los siguientes 
regímenes: Libertad Regulada, Libertad Regulada o Régimen Controlado; para lo 
cual los establecimientos educativos deberán llevar registros contables para la 
fijación de tarifas y tendrán en cuenta que las tarifas deben permitir recuperar los 
costos incurridos en la prestación del servicio. Igualmente establece que las tarifas 
para matriculas, pensiones y cobros periódicos deberán ser explicitas, simples y 
con denominación precisa, teniendo en cuenta los principios de solidaridad social o 
distribución económica. 

La Ley 715 de 2001 estableció en el Articulo 5 numeral 5.12 que corresponde a la 
Nación expedir la regulación sobre costos, tarifas de matriculas, pensiones, 
derechos académicos y otros cobros en las instituciones educativas; a su vez 

En el Artículo 6 numeral 6.2.13 de la misma ley, frente a los municipios no 
certificados, les corresponde a los departamentos vigilar la aplicación de la 
regulación nacional sobre las tarifas de matriculas, pensiones, derechos 
académicos y otros cobros en los establecimientos educativos 

De conformidad con el literal L del Articulo 151 de la Ley 115 de 1994, modificado 
parcialmente por el Articulo 1 de la Ley 1064 de 2006, es función de las Secretarias 
Departamentales de Educación aprobar la creación y funcionamiento de las 
instituciones de Educación Formal y Educación para el Trabajo y el Desarrollo 
Humano, de acuerdo con las prescripciones legales y reglamentarias sobre la 
materia, que mediante la Circular Nº2025090000214 del 10 de octubre del 2025. 

La Secretaria de Educación de la Gobernación de Antioquia, fija el procedimiento 
para envio y radicación de los Costos de Educación Formal Privados 2026. 

IA 
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RESOLUCIÓN HOJA NÚMERO 2 

Por 18 cual se Autoriza la clasificación en el Régimen y las tarifas de Matricula, Pensión y Otros cobros periódicos, para el 
afio escolar 2026 al COLEGIO SANTA LEONÍ AVIAT, COO/GO DANE 305212000871, Del Municipio de Copacabana, 

Departamento de Antíoquia. 

El Artículo 1 de la ley 1269 de 2008, modificó el Artículo 203 de la ley 115 de 1994, 
en donde se dispone que los establecimientos educativos no podrán exigir en 
ningún caso, por sí mismos, ni por medio de las asociaciones de padres de familia, 
ni de otras organizaciones aportes a capital o tarifas adicionales a las aprobadas 
por concepto de matrículas, pensiones y cobros periódicos. De igual manera, 
establece que la violación de la prohibición, de exigir o solicitar cuotas en dinero o 
en especie, bonos, donaciones en dinero o en especie, consagradas en este 
articulo, serán sancionadas con multa que oscilará entre los cincuenta (50) y los 
doscientos (200) salarios mínimos legales mensuales vigentes (SMLMV), previa 
comprobación de los hechos, y, en caso de reincidencia se dispondrá el cierre 
definitivo del establecimiento educativo. 

El Decreto Nacional 1075 de 2015, libro 2, Parte 3, Título 2, Capítulo 2, determina 
el reglamento general para definir las tarifas de matrículas, pensiones y cobros 
periódicos, originados en la prestación del servicio público educativo, por parte de 
los establecimientos privados de educación formal, definiendo su clasificación en 
alguno de los tres regímenes establecidos por el Artículo 202 de la Ley 115 de 1994, 
a saber: Libertad Regulada, Libertad Vigilada y Régimen Controlado. 

los establecimientos educativos o sus jornadas se clasifican en uno u otro régimen, 
dependiendo de la acreditación de los requisitos para cada uno de ellos, 
establecidos en los Artículos 2.3.2.2.2.2., 2.3.2.2.3.2. y 2.3.2.2.4.2 del Decreto 1075 
de 2015. 

El Articulo 2.3.2.2.1.2 del Decreto Nacional 1075 de 2015, establece que el cobro 
de tarifas de matrículas, pensiones y cobros periódicos originados en la prestación 
del servicio educativo por parte de los establecimientos educativos privados, será 
autorizado por las entidades territoriales cert_!icadas en educación, como 
autoridades competentes delegadas en su respectiva jurisdicción por el Ministerio 
de Educación Nacional. 

El Artículo 2.3.2.3.5 del Decreto Nacional 1075 de 2015, establece que será 
competencia de las Secretarías de Educación de las entidades territoriales 
certificadas, expedir los actos administrativos de manera exclusiva para el acceso 
de un establecimiento educativo privado a cualquiera de los regímenes y cuando 
ocurra reclasificación del régimen de libertad vigilada. 

la Directiva Ministerial Nº21 de 2009 establece la obligatoriedad para los 
establecimientos educativos privados de presentar todos los anos a la Secretaría 
de Educación respectiva, sesenta (60) días antes de la fecha de las matriculas, el 
resultado de la autoevaluación institucional, sus costos y su propuesta de tarifas. 

La Resolución del ministerio de educación Nacional Nº019805 del 30 de septiembre 
2025, establece los parámetros para la fijación de las tarifas de matrícula y 
pensiones del servicio de Educación Preescolar, Básica y Media, prestados por 
Establecimientos Educativos de carácter privado para el ano escolar que inicia en 
el 2026. 

Que el Establecimiento Educativo Privado, COLEGIO SANTA LEONÍ AVIAT 
(DANE 305376000198), propiedad de LA COMUNIDAD HERMANAS OBLATAS DE 
SAN FRANCISCO DE SALES, ubicado en la Vereda Zarzal-La Luz, teléfonos: 
6043496178/ 3116199357, correo electrónico rectoriasla@gmail.com del Municipio 
de Copacabana, en jornada Diurna Única, calendario A, ofrece los siguientes 
Programas: 

A 
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RESOLUCIÓN HOJA NÚMERO 3 

Por la cual se Autoriza la clasificación en el Régimen y las tarifas de Matricula. PenSi6n y Otros cobros periódícos, para e/ 
a/lo escolar2026 e/COLEGIO SANTA LEONf AVIAT, COD/GO DANE 305212000871, Del Municipio de Copac.bllna, 

Departamento de Antioquia. 

Programa Licencia de 
Fecha Funcionamiento 

Pre jardln 0024194 15/10/2009 

Jardín 0024194 15/10/2009 

Transición 0024194 15/10/2009 

Primero 0024194 15/10/2009 

Segundo 0024194 15/10/2009 

Tercero 0024194 15/10/2009 

Cuarto 0024194 15/10/2009 
1 

Quinto 0024194 15/10/2009 
1 

Sexto 0024194 15/10/2009 
1 

Séptimo 
~ 0024194 1 15/10/2009 

Octavo 0024194 15/10/2009 

Noveno 0024194 15/10/2009 

Décimo 5482 18/07/2001 
~ [ ~ 

Undécimo 5482 IL.dl 18/07/2001 

Que la Hna. ALBA LUCIA MARIN LASSO, identificada con cédula de ciudadania 
Nº42.820.118, en calidad de Rectora del establecimiento educativo denominado 
COLEGIO SANTA LEONI AVIAT (OANE 305376000198), presentó con el 
mediante Radicado Nº2025010595126 del 4 de noviembre de 2025, presentó la 
propuesta integral de clasificación en el Régimen de Libertad Regulada por 
Certificado de Calidad para Jornada Diurna Completa, calendario A, de Tarifas de 
Matricula, Pensión y Otros Cobros Periódicos para el ano escolar 2026. 

Revisados los formularios y documentos anexos en el Aplicativo EVI del Ministerio 
de Educación Nacional para la Autoevaluación Institucional y la documentación 
enviada en medio magnético, la Dirección de Asuntos Legales de la Secretarla de 
Educación de Antioquia pudo verificar que: 

En el aplicativo EVI 2025, El COLEGIO SANTA LEONÍ AVIAT, del Municipio de 
Copacabana, presentó autoevaluación para la Jornada para la jornada diurna 
TARDE, calendario A, de Tarifas de Matricula, Pensión y Otros Cobros Periódicos 
para el año escolar 2026, por lo que, se le recuerda a la institución que en caso de 
requerir una Resolución para autorizar la clasificación en el Régimen y las tarifas de 
Matricula, Pensión y Otros Cobros periódicos, para las otras jornadas autorizadas 

IA 
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RESOLUCIÓN HOJA NÚMERO 4 

Por la cual se Autoriza la clasificación en el Régimen y las tarifas de Mstrfcula, Pensión y Otros cobros periódicos. para el 
afio escolar 2026 al COLEGIO SANTA LEONf AVIAT, COD/GO DANE 305212000871, Del Mu1tlclplo de Copacabana. 

Depertamento de Antioquls. 

en la Licencias de Funcionamiento Nº0024194 del 15 de octubre de 2009 y 5482 
del 18 de julio de 2001, deberá presentar la autoevaluación en el Aplicativo EVI para 
cada jornada. 

Que en ese orden de ideas, con el concepto "Certificados de estudios", el 
establecimiento educativo tiene el deber de entregarlos gratuitamente, y sólo 
pueden cobrarse copias adicionales que sean solicitadas por las familias. 

Que conceptos como "Derechos de grado" pueden cobrarse de forma voluntaria, de 
manera que quienes no los paguen no participarán en las celebraciones, pero deben 
recibir todos los documentos que acreditan su graduación. 

Que en cuanto a la lista de útiles reportada y con fundamento en la Directiva 
Ministerial Nº7 del año 201 O, los establecimientos educativos tienen prohibido exigir, 
y por ende los padres de familia no están obligados a: -Adquirir para los uniformes 
de sus hijos prendas exclusivas o de marcas definidas. -Adquirir útiles escolares de 
marcas o proveedores definidos por el establecimiento -Adquirir al inicio del año la 
totalidad de los útiles escolares que se incluyen en la lista, estos pueden ser 
adquiridos en la medida en que sean requeridos para el desarrollo de las actividades 
escolares. -Entregar al colegio los útiles o textos para que sean administrados por 
el establecimiento. -Cambiar los textos antes de transcurridos 3 años de su 
adopción, debido a que estas renovaciones sólo se podrán hacer por razones 
pedagógicas, de actualización de conocimientos e informaciones y modificaciones 
del currículo. -El Gobierno Escolar podrá hacer acuerdos frente a las listas, siempre 
que no incumplan la legislación vigente base. 

El COLEGIO SANTA LEONÍ AVIAT (DANE 305376000198), cumple con los 
siguientes porcentajes para el incremento de costos 2026; incremento básico IPC 
(5, 10%), indice de permanencia en desemper'lo Alto (0,50%), Régimen de libertad 
Regulada por Acreditación de Calidad (1,0%), Puntaje adicional FECODE (2.20%), 
Certificación de Educación Inclusiva (0,3%), para un total de 9, 10% para el año 2026 
para los programas. 

Por lo cual, en concordancia con el acta aprobación del Consejo Directivo Nº05 del 
30 de octubre de 2025 y la revisión realizada a los documentos presentados, se 
procederá a autorizar un incremento del 8,80 % para el primer año y del 8,80% para 
los demás programas. 

En considerando a lo anterior, la Dirección de Asuntos legales de la Secretaria de 
Educación de Antioquia concluyó que es procedente proyectar el acto administrativo 
de Autorización de Tarifas de Matricula y Pensión dentro del Régimen de Libertad 
regulada por certificación o acreditación de calidad. 

Por lo expuesto, La Secretaria de Educación de Antioquia, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Autorizar al Establecimiento Educativo Privado, COLEGIO 
SANTA LEONI AVIAT (DAÑE 305376000198), propiedad de la Comunidad 
Hermanas Oblatas de San Francisco de Sales, ubicado en la Vereda Zarzal-La Luz, 
teléfonos 6043496178/3116199357, correo rectoriasla@gmail.com del Municipio de 
Copacabana, en jornada DIURNA UNICA, calendario A, el cobro de Tarifas de 

A 
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RESOLUCIÓN HOJA NÚMERO 5 

Por la cual se Autoriza la clasificltClón an el Régimen y la tarifB& áB Matricula, Pensión y Otros cobros periódicos, para el 
a/lo esoolar 2026 al COLEGIO SANTA LEONf AVIAT, CODIGO DANE 305212000871, Del Munlc:lplo de Copac,,ban1, 

Departamento áB Antioquia. 

Matricula, Pensión y otros cobros dentro del RÉGIMEN DE LIBERTAD REGULADA 
POR CERTIFICADO DE CALIDAD para el ar'io escolar 2026. 

En cuanto al incremento del grado primero, el cual corresponde a las facultades de 
libertad de tarifa reglamentadas por el Ministerio de Educación, se fija igualmente la 
tarifa según la solicitud presentada por la institución asf: 

Porcentaje 
de 

incremento 

8,80% 

8,80% 

Grados 

Primer grado 

Siguientes grados 

, 

Normativa 

Porcentaje autorizado y verificado por la 
Secretarla de Educación, acorde con la 
Resolución del Ministerio de Educación 
Nº019805 del 30 de Septiembre de 2025, 
en su Articulo 11. 
Porcentaje aprobado por el consejo 
directivo y 
autorizado por la Resolución del Ministerio 
de Educación Nº019805 del 30 de 
septiembre de 2025, en su Articulo 11, 
"Los establecimientos de educación básica 
y media de adultos de carácter privado, 
para efectos de determinación del 
incremento, deberán considerar los Ciclos 
Lectivos Especiales integrados (CLEI) V y 
VI como un solo ano escolar incluyendo las 
cuatro semanas adicionales definidas en el 
articulo 2.3.3.5.3.5.1 del Decreto 1075 de 
201s·. 

1 

ARTICULO SEGUNDO: TARIFA GRADOS OFRECIDOS. Autorizar al 
establecimiento educativo, COLEGIO SANTA LEONf AVIAT REGIMEN DE 
LIBERTAD VIGILADA, las Tarifas por concepto de Matricula y Pensión para el ano 
escolar 2026 en los siguientes valores: 

Grado Tarifa anual 2026 Matrícula 
Tarifa anual Pensión 

Calendario A pensión (10) 

Prejardin $ 6.001 .926 $ 600.193 $ 5.401.733 $ 540.173 

Jardín $ 6.001 .926 $ 600.193 $ 5.401 .733 $ 540.173 

Transición $ 6.001 .926 $ 600.193 $ 5.401.733 $ 540.173 

Primero $ 5.641 .263 $ 564.126 $ 5.077.101 $ 507.714 

Segundo $ 5.641.223 $ 564.122 $ 5.077.101 $ 507.710 

Tercero 
$ 5.566.637 $ 556.664 $ 5.009.974 $500.997 

Cuarto $ 5.566.638 $ 556.664 $ 5.009.974 $ 500.997 

IA 
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RESOLUCIÓN HOJA NÚMERO 6 

Por Is cual ss Autoriza 111 c/asificllCión an al R~imen y las tarifas de Matricula, Pensión y Otros cobros periódieos. para el 
afio esoo/ar 2026 a/ COLEGIO SANTA LEONÍ AVIA T, CODIGO DANE 305212000811, Del Municipio de Copacabana, 

Departamento de Antioquia. 

Quinto $ 5.371.805 $ 537.181 $4.834.625 $ 483.462 

Sexto $4.990.765 $499.076 $4.491.688 $ 449.169 

Séptimo $ 4.966.196 $496.620 $ 4.469.576 $446.958 

Octavo 
$ 4.509.719 $450.972 $ 4.058.747 $ 405.875 

Noveno $ 4.316.884 $ 431.688 $ 3.885.195 $ 388.520 

Decimo $3.132.050 $313.205 $2.818.845 $281.884 

Undécimo $3.162.461 $316.246 $2.846.215 $284.622 

PARÁGRAFO. El valor de la matricula no podrá ser superior al 10% de la tarifa 
anual autorizada. El cobro de la pensión podrá hacerse en mensualidades o en 
periodos mayores que no superen el trimestre y deberá fijarse en el manual de 
convivencia. Así mismo el establecimiento educativo no podrá cobrar tarifas 
por un valor superior a las aprobadas en este acto administrativo. 

ARTICULO TERCERO: ACTIVIDADES EXTRACURRICULARES. Las actividades 
que tradicionalmente han sido denominadas como "extracurriculares", pueden 
entenderse como ese otro conjunto de acciones y procesos que intencional y 
consensualmente se programan y contribuyen al cumplimiento de los objetivos de 
la educación expresados en la Ley 115 de 1994 y en cada Proyecto Educativo 
Institucional, que pueden ejecutarse a través de proyectos y/o programas de 
formación complementaria, como una oportunidad para desarrollar habilidades e 
intereses particulares o mejorar el desempeno académico, personal y social de los 
alumnos. Tales actividades son viables en los establecimientos educativos privados, 
siempre y cuando se cumpla con los siguientes aspectos: 

• Estipular y adoptar el Proyecto Educativo Institucional y en el Manual de 
Convivencia, las actividades de este género que a la comunidad escolar 
ofrece la institución. 

• Serán desarrolladas en tiempos escolares diferentes a los propios de la 
jornada escolar, previo cumplimiento de las intensidades horarias mi nimas 
semanas y anuales, de actividades pedagógicas relacionadas con la 
prestación del servicio educativo. 

• Frente a estos costos se debe puntualizar de manera clara e incontrovertible, 
el carácter de voluntariedad que para el estudiante y su grupo familiar tiene 
estas actividades, las cuales serán cobradas sólo a quienes opten por ellas 
y no podrán ser obligadas a adquirir este servicio. 

• Los cobros sobre estas actividades ofrecidas por la institución, los cuales se 
relacionan a continuación, serán pagados solamente de manera voluntaria 
por los padres de familia o acudientes de los alumnos que opten por 
realizarlas: 

IA 
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RESOLUCIÓN HOJA NÚMERO 7 

Por le cuel se Autoriza la clasificación en e/ Régimen y les tarifas de Matricula, Pensión y Otros cobros periódicos, pera e/ 
a/lo escolar 2026 al COLEGIO SANTA LEONI AVIA T, CODIGO DANE 305212000871, Del Municipio de Co,,.caban•, 

Departamento de Antioquia. 

ACTIVIDADES GRADOS TARIFA 2026 
EXTRACURRICULARES 

Actividades Todos $190.000 
complementarias 

deportivas, artísticas y/o 
lúdicas, en las que las 
alumnas se inscriben 
voluntariamente ( un 

cobro anual) 

ARTICULO CUARTO: OTROS COBROS PERIODICOS. Autorizar por concepto 
de otros cobros para el al'IO escolar 2026 únicamente las siguientes tarifas: 

Concepto Cobros Grados Valor exacto 2026 
Periódicos 

Curso de simulacro tipo Once $ 160.000 
pruebas saber 
Ceremonia de Grado undécimo $160.000 

Graduación para el grado 1 1 

undécimo (voluntaria) . .._, 

ARTÍCULO QUINTO: La Secretaria de Educación de Antioquia, a través de sus 
diferentes instancias y acorde al Reglamento Territorial de Inspección y Vigilancia, 
velará por el cabal cumplimiento de lo estipulado en los Artículos 202 y 203 de la 
Ley 115 de 1994, para que los costos educativos estén dentro de los conceptos 
estrictamente Autorizados por la reglamentación vigente, especialmente que: "Los 
Establecimientos Educativos no podrán exigir por si mismos, ni por medio de 
Asociaciones de padres de familia, ni de otras organizaciones, cuotas, bonos o 
tarifas adicionales a las aprobadas por concepto de matricula, pensiones, cobros 
periódicos y otros cobros periódicos 

ARTiCULO SEXTO: Las Tarifas de Matrícula, Pensión, Cobros Periódicos y Otros 
Cobros Periódicos autorizados en el presente acto administrativo deberán ser 
incorporados al Manual de Convivencia con el procedimiento aplicable a 
modificaciones del PEI y darse a conocer a los padres de familia al momento de la 
matricula, de conformidad con la Guia Nº4 versión 10 del MEN y el numeral 9, 
Artículo 2.3.3.1.4.1. Del Decreto 1075 de 2015 

ARTÍCULO SEPTIMO: El Establecimiento Educativo COLEGIO SANTA LEONi 
AVIA T REGIMEN DE LIBERTAD VIGILADA, en el término de dos (2) días hábiles, 
posteriores a la notificación de este acto administrativo, debe solicitar la apertura 
del aplicativo EVI para los años 2025 y 2026, con el fin de realizar los respectivos 
ajustes, informar y enviar las evidencias de los demás ajustes y correcciones 
debidamente radicados a la Dirección de Asuntos Legales. En el caso de no dar 
claridad sobre las inconsistencias, se procederá a informar al proceso de inspección 
y Vigilancia de la Secretarla de Educación de Antioquia para los fines pertinentes. 

ARTÍCULO NOVENO: NOTIFICACIÓN. La presente resolución deberé ser fijada 
en un lugar visible del establecimiento educativo y darse a conocer a toda la 
comunidad educativa, conforme a la ley 1712 de marzo de 2014. 

ARTÍCULO DECIMO: La presente Resolución deberá notificarse personalmente al 
Representante Legal del Establecimiento COLEGIO SANTA LEONI AVIAT 
REGIMEN DE LIBERTAD VIGILADA, del Municipio de Copacabana. 
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Por la cual se Autoriza la clasificación an el R~gimen y /as tarifas de Matrfcu/a, Pensión y Otros cobros periódicos. para el 
a/!o escolar 2026 el COLEGIO SANTA LEONI AVIAT, COOIGO DANE 305212000871, Del Municipio de Cop•cabana, 

Departamento de Antiequía. 

ARTÍCULO DECIMO PRIMERO: Se advierte que contra el presente Acto 
Administrativo procede el recurso de reposición ante el Secretario de Educación de 
Antioquia dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de su 
notificación, o a la notificación por Aviso, según el Articulo 76 de la Ley 1437 de 
2011. 

ARTICULO DECIMO SEGUNDO: El presente Acto Administrativo rige a partir de 
la fecha de su ejecutoria. 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

N0"1BRE 

/, [) . L 
&,.-1 G- 'S '-'- • 

ICA PATRli OSPINA LONDOÑO 
Secretario de Educación 

Anll "1■rlo-- ... 

l'rvy9ctd: --Oirecticln "" 
,.,_ ll■rlo F,_., 

-: ...--u· 
Dirección <le 

Rmo6: 

Ooc■r F•llpo V■I 
Pro!Nion■IUniv 

D■nla!Fellpo 
~u ­
D.-.cción 

FECHA 

04 12. 2025 

OC'=\ 111..-JLS 

PI 01 c. '2.iO '?S'-
Los y IO""""""""' leo nannu y dilpoliaonH legal" v,gentae y POt lO - • 

, 

BERNACION DE ANTIOQ 
República de Colombia 
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Radicado: S 2025061557171 
Fecha: 29/12/2025 
Tipo: RESOLUCIÓN 

GOBERNACIÓN DE ANTlOOUIA 
Repúbllca da Colombia 

RESOLUCIÓN Nº 

Por la cual se Autoriza la clasificación en el Régimen y las tarifas de Matricula, 
Pensión y Otros cobros periódicos, para el ano escolar 2026 al COLEGIO LA 
ASUNCION- DANE 305212000031del Municipio de Copacabana, Antioquia. 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN DE ANTIOQUIA, 

En uso de sus facultades legales, en especial de las conferidas por el Articulo 151 
de la Ley 115 de 1994, el Artículo 6 de la Ley 715 de 2001, el Decreto 1075 del 2015 
y el Artículo 135 del Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 5 de septiembre de 
2024, por el cual se determina la Estructura Administrativa de la Administración 
Departamental, se definen las funciones de sus organismos y dependencias y se 
dictan otras disposiciones, 

CONSIDERANDO QUE: 

La Ley 115 de 1994, en su Artículo 202 estableció que el Gobierno Nacional debe 
autorizar a los establecimientos educativos privados el cobro de tarifas de 
matrículas, pensiones y cobros periódicos dentro de uno de los siguientes 
regimenes: Libertad Regulada, Libertad Regulada d Régimen Controlado; para lo 
cual los establecimientos educativos deberán llevar registros contables para la 
fijación de tarifas y tendrán en cuenta que las tarifas deben permitir recuperar los 
costos incurridos en la prestación del servicio. Igualmente establece que las tarifas 
para matrículas, pensiones y cobros periódicos deberán ser explícitas, simples y 
con denominación precisa, teniendo en cuenta los principios de solidaridad social o 
distribución económica. 

La Ley 715 de 2001 estableció en el Artículo 5 numeral 5.12 que corresponde a la 
Nación expedir la regulación sobre costos, tarifas de matriculas, pensiones, 
derechos académicos y otros cobros en las instituciones educativas; a su vez 

En el Artículo 6 numeral 6.2.13 de la misma ley, frente a los municipios no 
certificados, les corresponde a los departamentos vigilar la aplicación de la 
regulación nacional sobre las tarifas de matriculas, pensiones, derechos 
académicos y otros cobros en los establecimientos educativos 

De conformidad con el literal L del Articulo 151 de la Ley 115 de 1994, modificado 
parcialmente por el Artículo 1 de la Ley 1064 de 2006, es función de las Secretarias 
Departamentales de Educación aprobar la creación y funcionamiento de las 
instituciones de Educación Formal y Educación para el Trabajo y el Desarrollo 
Humano, de acuerdo con las prescripciones legales y reglamentarias sobre la 
materia, que mediante la Circular Nº2025090000214 del 10 de octubre del 2025. 

La Secretaría de Educación de la Gobernación de Antioquia, fija el procedimiento 
para envio y radicación de los Costos de Educación Formal Privados 2026. 
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Por la cual se Autoriza la clasif1CBCi6n en el Régimen y las tarifas de Matricula, Pensión y Otros cobros periódicos, para el 
a/lo escolar 2026 al COLEGIO LA ASUNCION, CODIGO DANE 305212000031, Del Municipio de Copacabana, 

Departamento de Antioquia. 

El Articulo 1 de la Ley 1269 de 2008, modificó el Articulo 203 de la Ley 115 de 1994, 
en donde se dispone que los establecimientos educativos no podrán exigir en 
ningún caso, por si mismos, ni por medio de las asociaciones de padres de familia, 
ni de otras organizaciones aportes a capital o tarifas adicionales a las aprobadas 
por concepto de matrículas, pensiones y cobros periódicos. De igual manera, 
establece que la violación de la prohibición, de exigir o solicitar cuotas en dinero o 
en especie, bonos, donaciones en dinero o en especie, consagradas en este 
artículo, serán sancionadas con multa que oscilará entre los cincuenta (50) y los 
doscientos (200) salarios minimos legales mensuales vigentes (SMLMV), previa 
comprobación de los hechos, y, en caso de reincidencia se dispondrá el cierre 
definitivo del establecimiento educativo. 

El Decreto Nacional 1075 de 2015, Libro 2, Parte 3, Titulo 2, Capítulo 2, determina 
el reglamento general para definir las tarifas de matriculas, pensiones y cobros 
periódicos, originados en la prestación del servicio público educativo, por parte de 
los establecimientos privados de educación formal, definiendo su clasificación en 
alguno de los tres regímenes establecidos por el Artículo 202 de la Ley 115 de 1994, 
a saber: Libertad Regulada, Libertad Vigilada y Régimen Controlado. 

Los establecimientos educativos o sus jornadas se clasifican en uno u otro régimen, 
dependiendo de la acreditación de los requisitos para cada uno de ellos, 
establecidos en los Artículos 2.3.2.2.2.2., 2.3.2.2.3.2. y 2.3.2.2.4.2 del Decreto 1075 
de 2015. 

El Artículo 2.3.2.2.1.2 del Decreto Nacional 1075 de 2015, establece que el cobro 
de tarifas de matrículas, pensiones y cobros periódicos originados en la prestación 
del servicio educativo por parte de los establecimientos educativos privados, será 
autorizado por las entidades territoriales certificadas en educación, como 
autoridades competentes delegadas en su respectiva jurisdicción por el Ministerio 
de Educación Nacional. 

El Articulo 2.3.2.3.5 del Decreto Nacional 1075 de 2015, establece que será 
competencia de las Secretarías de Educación de las entidades territoriales 
certificadas, expedir los actos administrativos de manera exclusiva para el acceso 
de un establecimiento educativo privado a cualquiera de los regímenes y cuando 
ocurra reclasificación del régimen de libertad vigilada. 

La Directiva Ministerial Nº21 de 2009 establece la obligatoriedad para los 
establecimientos educativos privados de presentar todos los años a la Secretaria 
de Educación respectiva, sesenta (60) días antes de la fecha de las matriculas, el 
resultado de la autoevaluación institucional, sus costos y su propuesta de tarifas. 

La Resolución del ministerio de educación Nacional Nº019805 del 30 de septiembre 
2025, establece los parámetros para la fijación de las tarifas de matrícula y 
pensiones del servicio de Educación Preescolar, Básica y Media, prestados por 
Establecimientos Educativos de carácter privado para el año escolar que inicia en 
el 2026. 

Que el Establecimiento Educativo Privado, COLEGIO LA ASUNCION (DANE 
305376000198), propiedad de la parroquia Nuestra Señora de la Asunción de 
Copacabana, ubicado en la Carrera 49 No. 48-19 del Municipio de Copacabana­
Antioquia Teléfonos {604) 4877912, correo electrónico: 
administrativa@colasuncion.edu.co, Jornada Diurna Completa, Calendario A, 
número de DANE 305212000031,ofrece los siguientes grados: 
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Por la cual se Autoriza la clasificación en el Régimen y la& tarifas de Matricula, Pensión y Otros cobros periódicos, para el 
a/lo escolar 2026 al COLEGIO LA ASUNCION, CODIGO DANE 305212000031, Del Municipio de Copacabane, 

Departamento da Antioquia. 

Programa Licencia de 
Fecha Funcionamiento 

Pre jardin 3644 14/05/2001 

Jardln 3644 14/05/2001 

Transición 3644 14/05/2001 

Primero 3644 14/05/2001 

Segundo 3644 14/05/2001 

Tercero 3644 14/05/2001 

Cuarto 
1 

3644 14/05/2001 

Quinto 
1 

3644 14/05/2001 
1 

Sexto 1 3644 ~ 14/05/2001 
1 

Séptimo l 3644 14/05/2001 
I 

Octavo \ 3644 1, 14/05/2001 
/ 

Noveno 3644 __/ 14/05/2001 

Décimo 3644 14/05/2001 
r= 1, 1 ~ rl ~ ~ Ir 

Undécimo 3644 1 ,11;:: I ::::, f 14/05/2001 

Que la sei'lora MONICA YULIET CARDONA MARIN, identificada con cédula de 
ciudadanía Nº42.685.595, en calidad de Rectora del establecimiento educativo 
denominado COLEGIO LA ASUNCION (DANE 305376000198), presentó con el 
mediante Radicado Nº2025010612080 del 11 de noviembre de 2025, presentó la 
propuesta integral de clasificación en el Régimen de Libertad Regulada por 
aplicación del Manual de autoevaluación, para Jornada Diurna Completa, 
calendario A, de Tarifas de Matricula, Pensión y Otros Cobros Periódicos para el 
año escolar 2026. 

Revisados los formularios y documentos anexos en el Aplicativo EVI del Ministerio 
de Educación Nacional para la Autoevaluación Institucional y la documentación 
enviada en medio magnético, la Dirección de Asuntos Legales de la Secretarla de 
Educación de Antioquia pudo verificar que: 

En el aplicativo EVI 2025, El COLEGIO LA ASUNCION, del Municipio de 
Copacabana, presentó autoevaluación para la Jornada para la jornada diurna 
TARDE, calendario A, de Tarifas de Matricula, Pensión y Otros Cobros Periódicos 
para el al'lo escolar 2026, por lo que, se le recuerda a la institución que en caso de 
requerir una Resolución para autorizar la clasificación en el Régimen y las tarifas de 
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Por Is cual se Autoriza la clasificación sn s/ Régimsn y las tarifas d9 Matricula, PenSión y Otros oobros periódicos, pare 81 
a/lo escolar 2026 a/COLEGIO LA ASUNCION, CODIGO DANE 305212000031, Del Municipio de Copacabana, 

Departamento de Antioquia. 

Matrícula, Pensión y Otros Cobros periódicos, para las otras jornadas autorizadas 
en la licencia de Funcionamiento N°3644 del 14 de mayo de 2001, deberá 
presentar la autoevaluación en el Aplicativo EVI para cada jornada. 

Que en ese orden de ideas, con el concepto "Certificados de estudios", el 
establecimiento educativo tiene el deber de entregarlos gratuitamente, y sólo 
pueden cobrarse copias adicionales que sean solicitadas por las familias. 

Que conceptos como "Derechos de grado" pueden cobrarse de forma voluntaria, de 
manera que quienes no los paguen no participarán en las celebraciones, pero deben 
recibir todos los documentos que acreditan su graduación. 

Que en cuanto a la lista de útiles reportada y con fundamento en la Directiva 
Ministerial Nº7 del año 201 O, los establecimientos educativos tienen prohibido exigir, 
y por ende los padres de familia no están obligados a: -Adquirir para los uniformes 
de sus hijos prendas exclusivas o de marcas definidas. -Adquirir útiles escolares de 
marcas o proveedores definidos por el establecimiento -Adquirir al inicio del año la 
totalidad de los útiles escolares que se incluyen en la lista, estos pueden ser 
adquiridos en la medida en que sean requeridos para el desarrollo de las actividades 
escolares. -Entregar al colegio los útiles o textos para que sean administrados por 
el establecimiento. -Cambiar los textos antes de transcurridos 3 años de su 
adopción, debido a que estas renovaciones sólo se podrán hacer por razones 
pedagógicas, de actualización de conocimientos e informaciones y modificaciones 
del currículo. -El Gobierno Escolar podrá hacer acuerdos frente a las listas, siempre 
que no incumplan la legislación vigente base. 

El COLEGIO LA ASUNCION (DANE 305376000198), cumple con los siguientes 
porcentajes para el incremento de costos 2026; incremento básico IPC (5, 10%), 
índice de permanencia en desempeño Alto (0,50%), Régimen de libertad Regulada 
(0,83%), Puntaje adicional FECODE (2,20%), Certificación de Educación Inclusiva 
(0,3%), para un total de 8,93% para el año 2026 para los programas. 

Por lo cual, en concordancia con el acta aprobación del Consejo Directivo N°07 del 
07 de noviembre de 2025 y la revisión realizada a los documentos presentados, se 
procederá a autorizar un incremento del 20% para el primer año y del 8,93% para 
los demás programas. 

En considerando a lo anterior, la Dirección de Asuntos legales de la Secretaría de 
Educación de Antioquia concluyó que es procedente proyectar el acto administrativo 
de Autorización de Tarifas de Matrícula y Pensión dentro del Régimen de Libertad 
regulada por aplicación del Manual de Autoevaluación. 

Por lo expuesto, La Secretaria de Educación de Antioquia, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Autorizar al Establecimiento Educativo Privado, COLEGIO 
LA ASUNCION (DANE 305376000198), propiedad de la Parroquia Nuestra Seriara 
de la Asunción de Copacabana, ubicado en la Carrera 49 No. 48-19 del Municipio 
de Copacabana-Antioquia Teléfonos (604) 4877912, correo electrónico: 
administrativa@colasuncion.edu.co, Jornada Diurna Completa Calendario A, 
número de DANE 305212000031,el cobro de Tarifas de Matricula y Pensión, dentro 
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Por la cual se Autoriza /e cle$ificación en e/ Régimen y /as tarifas de Matricula, Pvnsión y Otros cobros periódicos, para el 
sllo escolar 2026 a/ COLEGIO LA ASUNCION, CODIGO DANE 30/J212000031, Del Municipio (M Copacabana, 

Departamento de Antioquis. 

del Régimen Libertad Regulada para el ano académico 2026, el Primer grado 
autorizado es Pre jardín: 

En cuanto al incremento del grado primero, el cual corresponde a las facultades de 
libertad de tarifa reglamentadas por el Ministerio de Educación, se fija igualmente la 
tarifa según la solicitud presentada por la institución así: 

1 
Porcentaje 

de 
incremento 

20,0% 

8,93% 

Grados 

Primer grado 

Siguientes grados 

Normativa 

Porcentaje autorizado y verificado por la 
Secretaria de Educación, acorde con la 
Resolución del Ministerio de Educación 
Nº019805 del 30 de Septiembre de 2025, 
en su Artículo 11. 
Porcentaje aprobado por el consejo 
directivo y 
autorizado por la Resolución del Ministerio 
de Educación Nº019805 del 30 de 
septiembre de 2025, en su Articulo 11, 
"Los establecimientos de educación básica 
y media de adultos de carácter privado, 
para efectos de determinación del 
incremento, deberán considerar los Ciclos 
Lectivos Especiales integrados (CLEI) V y 
VI como un solo al"io escolar incluyendo las 
cuatro semanas adicionales definidas en el 
artículo 2.3.3.5.3.5.1 del Decreto 1075 de 
2015". 

ARTiCULO SEGUNDO: TARIFA GRADOS OFRECIDOS. Autorizar al : 
establecimiento educativo, COLEGIO LA ASUNCION REGIMEN DE LIBERTAD .. 
VIGILADA, las Ta rifas por concepto de Matricula y Pensión para el ano escolar 
2026 en los siguientes valores: 

Grado Tarifa anual 2026 Matrícula 
Tarifa anual Pensión 

Calendario A pensión (10) 

Prejardin 
$ 5.107.416 $ 510.472 $4,596.674 $ 459.667 

Jardín $4.636.257 $ 463.626 $ 4.172.631 $ 417.263 

Transición 
$4,215.130 $ 421 .513 $ 3.793.617 $ 379.362 

Primero 
$ 4.171.512 $ 417.151 $ 3.754.361 $ 375.436 

Segundo $4.146.930 $ 414.693 $ 3.732.237 $ 373.224 

Tercero 
$ 4.061.533 $406.153 $ 3.655.380 $365.538 

Cuarto $ 3.857.906 $ 385.791 $ 3.472.116 $ 347.212 

Quinto 
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Por la cual se Autoriza la c/asmcaclón en el Régimen y las tarifas de Matrlcula, Pensión y Otros cobros periódicos, para el 
afio escolar 2026 al COLEGIO LA ASUNCION, COD/GO DANE 305212000031, Del Municipio de Copacabana, 

Departamento de Antioquia. 

$ 3.750.937 $ 375.791 $ 3.375.843 $ 337.584 

Sexto $ 3.631.588 $ 363.159 $ 3.268.429 $ 326.843 

., 

Séptimo $ 3.631.588 $ 363.159 $ 3.268.429 $ 326.843 

Octavo $ 3.539.150 $ 353.915 $ 3.185.235 $ 318.523 

Noveno $ 3.539.150 $ 353.915 $ 3.185.235 $ 318.523 

Decimo $3.539.150 $353.915 $3.185.235 $318.523 

Undécimo $3.508.721 $350.872 $3.157.849 $315.785 

PARÁGRAFO. El valor de la matrícula no podrá ser superior al 10% de la tarifa 
anual autorizada. El cobro de la pensión podrá hacerse en mensualidades o en 
períodos mayores que no superen el trimestre y deberá fijarse en el manual de 
convivencia. Así mismo el establecimiento educativo no podrá cobrar tarifas 
por un valor superior a las aprobadas en este acto administrativo. 

ARTICULO TERCERO: ACTIVIDADES EXTRACURRICULARES. Las actividades 
que tradicionalmente han sido denominadas como "extracurriculares", pueden 
entenderse como ese otro conjunto de acciones y procesos que intencional y 
consensualmente se programan y contribuyen al cumplimiento de los objetivos de 
la educación expresados en la Ley 115 de 1994 y en cada Proyecto Educativo 
Institucional, que pueden ejecutarse a través de proyectos y/o programas de 
formación complementaria, como una oportunidad para desarrollar habilidades e 
intereses particulares o mejorar el desempeno académico, personal y social de los 
alumnos. Tales actividades son viables en los establecimientos educativos privados, 
siempre y cuando se cumpla con los siguientes aspectos: 

• Estipular y adoptar el Proyecto Educativo Institucional y en el Manual de 
Convivencia, las actividades de este género que a la comunidad escolar 
ofrece la institución. 

• Serán desarrolladas en tiempos escolares diferentes a los propios de la 
jornada escolar, previo cumplimiento de las intensidades horarias mínimas 
semanas y anuales, de actividades pedagógicas relacionadas con la 
prestación del servicio educativo. 

• Frente a estos costos se debe puntualizar de manera clara e incontrovertible, 
el carácter de voluntariedad que para el estudiante y su grupo familiar tiene 
estas actividades, las cuales serán cobradas sólo a quienes opten por ellas 
y no podrán ser obligadas a adquirir este servicio. 

• Los cobros sobre estas actividades ofrecidas por la institución, los cuales se 
relacionan a continuación, serán pagados solamente de manera voluntaria 
por los padres de familia o acudientes de los alumnos que opten por 
realizarlas: 

ACTIVIDADES GRADOS TARIFA 2026 
EXTRACURRICULARES 
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Por la cual se Auloriza la clasificBci6n en el Régimen y la tarifas de Malrlcula, Pensión y Otro.s cobTDS periódicos, para BI 
ano escoler 2026 al COLEGIO LA ASUNCION, CODIGO DANE 305212000031, DBI Munfr;Jplo de Copacabana, 

Departamento dB Antioqu/a. 

Actividades de extensión: Todos $522.900 
académicas, deportivas y 
artísticas-se realizan en 
horario extracurricular 

(valor semestre} facturado 

ARTÍCULO CUARTO: OTROS COBROS PERIODICOS. Autorizar por concepto 
de otros cobros para el año escolar 2026 únicamente las siguientes tarifas: 

Concepto Cobros Grados Valor exacto 2026 
Periódicos 1 

Derechos de grado 11 º y Once $ 283.400 
Diploma ( voluntario) 

Inscripción de $ 33.500 
estudiantes nuevos Jardín a 11º 

Certificados de estudio Todos los grados $16.300 
Carnet estudiantil- Todos los grados $22.800 
Alumnos nuevos 

Convivencias o salidas $116.800 
pedagógicas. Se cobra al 
momento de realizar la 

actividad e incluye 
estadía, transporte y Todos los grados 1 

alimentación. La 
participación es / 

voluntaria. 
Seguro estudiantil Todos los grados $38.900 

Calificaciones en papel Todos los grados $16.800 
Membrete -. ~ 

Clausura Grados Preescolar y 5º ~ $101.800 )l Preescolar v Quinto 
Preicfes Grado 1 O 10º - $477.400 
Preicfes Grado 11 11º , $653.600 

Recursos Todos los grados - $141.600 
complementarios texto 

gula 
Retiro Espiritual grado 11 11 º $175.300 

Pruebas de Todos los grados $59.500 
comoetencias 

ARTÍCULO QUINTO: La Secretarla de Educación de Antioquia, a través de sus 
diferentes instancias y acorde al Reglamento Territorial de Inspección y Vigilancia, 
velará por el cabal cumplimiento de lo estipulado en los Articulas 202 y 203 de la 
Ley 115 de 1994, para que los costos educativos estén dentro de los conceptos 
estrictamente Autorizados por la reglamentación vigente, especialmente que: "Los 
Establecimientos Educativos no podrán exigir por si mismos, ni por medio de 
Asociaciones de padres de familia, ni de otras organizaciones, cuotas, bonos o 
tarifas adicionales a las aprobadas por concepto de matrícula, pensiones, cobros 
periódicos y otros cobros periódicos 

A 
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RESOLUCIÓN HOJA NÚMERO 8 

Por la cual se Autoriza la c/asificscíón en el Régimen y les tarifas de Matrlcule, Pensión y Otros cobros peri6dicos. para el 
afio escolar 2026 al COLEGIO LA ASUNCION, CODIGO DANE 305212000031, Del Municipio de Copacabana, 

Departamento de Antioquia. 

ARTÍCULO SEXTO: Las Tarifas de Matrícula, Pensión, Cobros Periódicos y Otros 
Cobros Periódicos autorizados en el presente acto administrativo deberán ser 
incorporados al Manual de Convivencia con el procedimiento aplicable a 
modificaciones del PEI y darse a conocer a los padres de familia al momento de la 
matrícula, de conformidad con la Guía Nº4 versión 1 O del MEN y el numeral 9, 
Articulo 2.3.3.1.4.1. Del Decreto 1075 de 2015 

ARTÍCULO SEPTIMO: El Establecimiento Educativo COLEGIO LA ASUNCION 
REGIMEN DE LIBERTAD REGULADA, en el término de dos (2) días hábiles, 
posteriores a la notificación de este acto administrativo, debe solicitar la apertura 
del aplicativo EVI para los años 2025 y 2026, con el fin de realizar los respectivos 
ajustes, informar y enviar las evidencias de los demás ajustes y correcciones 
debidamente radicados a la Dirección de Asuntos Legales. En el caso de no dar 
claridad sobre las inconsistencias, se procederá a informar al proceso de inspección 
y Vigilancia de la Secretaría de Educación de Antioquia para los fines pertinentes 

ARTÍCULO NOVENO: NOTIFICACIÓN. La presente resolución deberá ser fijada 
en un lugar visible del establecimiento educativo y darse a conocer a toda la 
comunidad educativa, conforme a la Ley 1712 de marzo de 2014. 

ARTICULO DECIMO: La presente Resolución deberá notificarse personalmente al 
Representante Legal del Establecimiento COLEGIO LA ASUNCION REGIMEN DE 
LIBERTAD REGULADA, del Municipio de Copacabana. 

ARTICULO DECIMO PRIMERO: Se advierte que contra el presente Acto 
Administrativo procede el recurso de reposición ante el Secretario de Educación de 
Antioquia dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de su 
notificación, o a la notificación por Aviso, según el Artículo 76 de la Ley 1437 de 
2011. 

ARTÍCULO DECIMO SEGUNDO: El presente Acto Administrativo rige a partir de 
la fecha de su ejecutoria. 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
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Radicado: S 2025061557173 
Fecha: 29/12/2025 
Tipo: REEMBOLSO 

GOBERNAOON DE ANTlOQJJA 
Repúbllc:e de Colombia 

RESOLUCIÓN Nº 

1 _...,._ 
-------

Por la cual se Autoriza la clasificación en el Régimen y las tarifas de Matrf cula, 
Pensión y Otros cobros periódicos, para el ano escolar 2026 al COLEGIO 

COOPERATIVO SIMÓN BOLIVAR-DANE 305079000600 del Municipio de 
Barbosa, Antioquia. 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN DE ANTIOQUIA, 

En uso de sus facultades legales, en especial de las conferidas por el Artículo 151 
de la Ley 115 de 1994, el Artículo 6 de la Ley 715 de 2001, el Decreto 1075 del 2015 
y el Artículo 135 del Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 5 de septiembre de 
2024, por el cual se determina la Estructura Administrativa de la Administración 
Departamental, se definen las funciones de sus organismos y dependencias y se 
dictan otras disposiciones, 

CONSIDERANDO QUE: 

La Ley 115 de 1994 en su Artículo 202 estableció que el Gobierno Nacional debe 
autorizar a los establecimientos educativos privados el cobro de tarifas de 
matrículas, pensiones y cobros periódicos dentro de uno de los siguientes 
regímenes: Libertad Regulada, Libertad Regulada o Régimen Controlado; para lo 
cual los establecimientos educativos deberán llevar registros contables para la 
fijación de tarifas y tendrán en cuenta que las tarifas deben permitir recuperar los 
costos incurridos en la prestación del servicio. Igualmente establece que las tarifas 
para matrículas, pensiones y cobros periódicos deberán ser explícitas, simples y 
con denominación precisa, teniendo en cuenta los principios de solidaridad social o 
distribución económica. 

La Ley 715 de 2001 estableció en el Artículo 5 numeral 5.12 que corresponde a la 
Nación expedir la regulación sobre costos, tarifas de matriculas, pensiones, 
derechos académicos y otros cobros en las instituciones educativas; a su vez 

En el Articulo 6 numeral 6.2.13 de la misma ley, frente a los municipios no 
certificados, les corresponde a los departamentos vigilar la aplicación de la 
regulación nacional sobre las tarifas de matriculas, pensiones, derechos 
académicos y otros cobros en los establecimientos educativos 

De conformidad con el literal L del Articulo 151 de la Ley 115 de 1994, modificado 
parcialmente por el Artículo 1 de la Ley 1064 de 2006, es función de las Secretarlas 
Departamentales de Educación aprobar la creación y funcionamiento de las 
instituciones de Educación Formal y Educación para el Trabajo y el Desarrollo 
Humano, de acuerdo con las prescripciones legales y reglamentarias sobre la 
materia, que mediante la Circular Nº2025090000214 del 10 de octubre del 2025. 

IA 
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RESOLUCIÓN HOJA NÚMERO 2 

Por la cual se Autoriza la clasíficeción en el R~imen y las tarifas de Matrlcule, PenSi6n y Otros cobros periódicos, para el 
afio escolar 2026 e/COLEGIO COOPERATIVO SIMÓN BOLIVAR, COD/GO DANE 305079000600 Del Municipio de 

Sartosa, Departamento df1 Anlioquia. 

La Secretaría de Educación de la Gobernación de Antioquia, fija el procedimiento 
para envio y radicación de los Costos de Educación Formal Privados 2026. 

El Artículo 1 de la Ley 1269 de 2008, modificó el Articulo 203 de la Ley 115 de 1994, 
en donde se dispone que los establecimientos educativos no podrán exigir en 
ningún caso, por sí mismos, ni por medio de las asociaciones de padres de familia, 
ni de otras organizaciones aportes a capital o tarifas adicionales a las aprobadas 
por concepto de matrículas, pensiones y cobros periódicos. De igual manera, 
establece que la violación de la prohibición, de exigir o solicitar cuotas en dinero o 
en especie, bonos, donaciones en dinero o en especie, consagradas en este 
artículo, serán sancionadas con multa que oscilará entre los cincuenta (50) y los 
doscientos (200) salarios mínimos legales mensuales vigentes (SMLMV), previa 
comprobación de los hechos, y, en caso de reincidencia se dispondrá el cierre 
definitivo del establecimiento educativo. 

El Decreto Nacional 1075 de 2015, Libro 2, Parte 3, Título 2, Capítulo 2, determina 
el reglamento general para definir las tarifas de matrículas, pensiones y cobros 
periódicos, originados en la prestación del servicio público educativo, por parte de 
los establecimientos privados de educación formal, definiendo su clasificación en 
alguno de los tres reglmenes establecidos por el Artículo 202 de la Ley 115 de 1994, 
a saber: Libertad Regulada, Libertad Vigilada y Régimen Controlado. 

Los establecimientos educativos o sus jornadas se clasifican en uno u otro régimen, 
dependiendo de la acreditación de los requisitos para cada uno de ellos, 
establecidos en los Articulas 2.3.2.2.2.2., 2.3.2.2.3.2. y 2.3.2.2.4.2 del Decreto 1075 
de 2015. 

El Artículo 2.3.2.2.1.2 del Decreto Nacional 1075 dj 2015, establece que el cobro 
de tarifas de matriculas, pensiones y cobros periódicos originados en la prestación 
del servicio educativo por parte de los establecimientos educativos privados, será 
autorizado por las entidades territoriales certificadas en educación, como 
autoridades competentes delegadas en su respectiva jurisdicción por el Ministerio 
de Educación Nacional. 

El Articulo 2.3.2.3.5 del Decreto Nacional 1075 de 2015, establece que será 
competencia de las Secretarías de Educación de las entidades territoriales 
certificadas, expedir los actos administrativos de manera exclusiva para el acceso 
de un establecimiento educativo privado a cualquiera de los regímenes y cuando 
ocurra reclasificación del régimen de libertad vigilada. 

La Directiva Ministerial Nº21 de 2009 establece la obligatoriedad para los 
establecimientos educativos privados de presentar todos los años a la Secretaría 
de Educación respectiva, sesenta (60) días antes de la fecha de las matriculas, el 
resultado de la autoevaluación institucional, sus costos y su propuesta de tarifas. 

La Resolución del ministerio de educación Nacional Nº019805 del 30 de septiembre 
2025, establece los parámetros para la fijación de las tarifas de matrícula y 
pensiones del servicio de Educación Preescolar, Básica y Media, prestados por 
Establecimientos Educativos de carácter privado para el año escolar que inicia en 
el 2026. 

Que el Establecimiento Educativo Privado, COLEGIO COOPERATIVO SIMÓN 
BOLIVAR-DANE (DANE 305079000600), propiedad de la Cooperativa Multiactiva 
MANUEL POSSO MEJIA, ubicado en la Calle 11 No.15-41 del Municipio de 

IA 
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RESOLUCIÓN HOJA NÚMERO 3 

Por le cual se Autoriza le Clasmcación en el Régimen y les tarifas de Matrlcula, Pensión y Olms cobros peri6dk:os, para el 
afio esoolar 2026 el COLEGIO COOPERATIVO SIMÓN BOLIVAR, CODIGO DANE 305079000f00 Del lfunlclplo de 

&,rtJoH, Departamento de Antioquia. 

BARBOSA, Teléfono (604) 406 30 26/ 3105250865 correo electrónico 
comunicacionescosb@gmail.com en jornada DIURNA ( COMPLETA), calendario A, 
número de DANE 305079000600, ofrece los siguientes grados: 

Programa Licencia de 
Fecha Funcionamiento 

Prejardin 000716 11/10/1995 

Jardín 000716 11/10/1995 

Transición 000716 11/10/1995 

Primero 000055 4/03/1996 

Segundo 00055 4/03/1996 

Tercero 
r 

000716 11/10/1995 

Cuarto 000716 11/10/1995 

' Quinto 000716 11/10/1995 

Sexto l 000055 4/03/1996 

Séptimo \ 000055 4/03/1996 

Octavo 000055 4/03/1996 

Noveno 000055 4/03/1996 

lillC Decimo f 
1 II ~ 07847 •1 , Ir 

A 
25/04/2006 ~·~ 

IH1 
Undécimo 07847 25/04/2006 

-

■ 
... J ~ ■ -

Que la ser'iora HALL YS CRISTINA AGUDELO SIERRA, identificado con cédula de 
ciudadanía Nº42.689.799, en calidad de Rectora del establecimiento educativo 
denominado COLEGIO COOPERATIVO SIMÓN BOLIVAR {DANE 305079000600), • 
a través del aplicativo EVI y mediante Radicado Nº2025010586563 del 30 de 
octubre de 2025, presentó la propuesta integral de clasificación en el Régimen de 
Libertad Regulada para Jornada Diurna Completa de tarifas de Matricula, Pensión 
y Otros Cobros para el ano escolar 2025. 

Revisados los formularios y documentos anexos en el Aplicativo EVI del Ministerio 
de Educación Nacional para la Autoevaluación Institucional y la documentación 
enviada en medio magnético, la Dirección de Asuntos Legales de la Secretarla de 
Educación de Antioquia pudo verificar que: 

En el aplicativo EVI 2025, El COLEGIO COOPERATIVO SIMÓN BOLIVAR-DANE, 
del Municipio de Barbosa, presentó autoevaluación para la Jornada para la jornada 
diurna TARDE, calendario A, de Tarifas de Matricula, Pensión y Otros Cobros 
Periódicos para el ar'io escolar 2026, por lo que, se le recuerda a la institución que 
en caso de requerir una Resolución para autorizar la clasificación en el Régimen y 

IA 
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RESOLUCIÓN HOJA NÚMERO 4 

Por la cual sa Autoriza la clasificación an el Régimen y las tarifas de Matrlcula, Pensión y Otros cobros periódicos, para el 
allo escolar 2026 al COLEGIO COOPERATIVO SIMÓN BOLIV AR, COD/GO DANE 305079000000 Del Municipio de 

Barbo5ll, Departamento de Antioquia 

las tarifas de Matrícula, Pensión y Otros Cobros periódicos, para las otras jornadas 
autorizadas en las Licencias de Funcionamiento 000716 del 11/10/1995, 000055 del 
4/03/1996 y 07847 del 25/04/2006, deberá presentar la autoevaluación en el 
Aplicativo EVI para cada jornada. 

Que en ese orden de ideas, con el concepto "Certificados de estudios", el 
establecimiento educativo tiene el deber de entregarlos gratuitamente, y sólo 
pueden cobrarse copias adicionales que sean solicitadas por las familias. 
Que conceptos como "Derechos de grado" pueden cobrarse de forma voluntaria, de 
manera que quienes no los paguen no participarán en las celebraciones, pero deben 
recibir todos los documentos que acredltan su graduación. 

Que en cuanto a la lista de útiles reportada y con fundamento en la Directiva 
Ministerial Nº7 del año 201 O, los establecimlentos educativos tienen prohibido exigir, 
y por ende los padres de familia no están obligados a: -Adquirir para los uniformes 
de sus hijos prendas exclusivas o de marcas definidas. -Adquirir útiles escolares de 
marcas o proveedores definidos por el establecimiento -Adquirir al inicio del año la 
totalidad de los útiles escolares que se incluyen en la lista, estos pueden ser 
adquiridos en la medida en que sean requeridos para el desarrollo de las actividades 
escolares. -Entregar al colegio los útiles o textos para que sean administrados por 
el establecimiento. -Cambiar los textos antes de transcurridos 3 años de su 
adopción, debido a que estas renovaciones sólo se podrán hacer por razones 
pedagógicas, de actualización de conocimientos e informaciones y modificaciones 
del curr!culo. -El Gobierno Escolar podrá hacer acuerdos frente a las listas, siempre 
que no incumplan la legislación vigente base, se debe tener en cuenta que la norma 
de educación no permite la obligatoriedad de algunos elementos y artículos, por lo 
tanto, la lista de útiles presentada es APROBADA. 

• Que de acuerdo a lo anteriormente expuesto, es importante resaltar que la 
lista de útiles debe ser incluida en el acta de aprobación de tarifas educativas 
de cada año. 

El COLEGIO COOPERATIVO SIMÓN BOLIVAR (DANE 305079000600), cumple 11A 
con los siguientes porcentajes para el incremento de costos 2026; incremento ::::: .I 
básico IPC (5,10%), índice de permanencia en desempeño Alto (0,50%), 
Reconocimiento labor docente (2,2%) Régimen de Vigilada por clasificación en 
autoevaluación (0,83%), Certificación de Educación Inclusiva (0,3%), para un total 
de 8,93% para el año 2026 para los grados 

Por lo cual, en concordancia con el acta aprobación del Consejo Directivo Nº04 del 
29 de octubre de 2025 y la revisión realizada a los documentos presentados, se 
procederá a autorizar un incremento del 9 % para el primer año y del 8,93% para 
los demás grados. 

En considerando a lo anterior, la Dirección de Asuntos Legales de la Secretaria de 
Educación de Antioquia concluyó que es procedente proyectar el acto administrativo 
de Autorización de Tarifas de Matricula y Pensión dentro del Régimen de Libertad 
vigilada por aplicación del Manual de Autoevaluación. 

Por lo expuesto, La Secretaria de Educación de Antioquia, 

RESUELVE 
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RESOLUCIÓN HOJA NÚMERO 5 

Por la cual se Autoriza la clasificación sn si Régímen y las tarifas de Msttfcula, Pensión y Otros cobro, periódicos, pera si 
a1'o escolar 2026 al COLEGIO COOPERATIVO SIMÓN BOUV AR, CODIGO DANE 305079000tS00 Del Municipio de 

Barbosa, Departamento de Antioqula. 

ARTÍCULO PRIMERO: Autorizar al Establecimiento Educativo Privado, COLEGIO 
COOPERATIVO SIMÓN BOLIVAR (DANE 305079000600), propiedad de la entidad 
denominada COOPERATIVA MUL TIACTIVA MANUEL-POSSO MEJIA en la 
dirección Calle 11 No. 15-41 del Municipio de BARBOSA, Teléfono (604) 
4063026/3105250865 correo electrónico comunicacionesccsb@gmail.com en 
jornada DIURNA ( COMPLETA), calendario A, número DANE 305079000600,el 
cobro de Tarifas de Matriculas y Pensión, dentro de Libertad Regulada para el ai'io 
académico 2025, aplicando un incremento a los grados subsiguientes al grado 
Prejardin: 

En cuanto al incremento del grado primero, el cual corresponde a las facultades de 
libertad de tarifa reglamentadas por el Ministerio de Educación, se fija igualmente la 
tarifa según la solicitud presentada por la institución así: 

Porcentaje 
de 

incremento 

9% 

Grados 

Primer grado 

Normativa 

Porcentaje autorizado y verificado por la 
Secretaría de Educación, acorde con la 
Resolución del Ministerio de Educación 
Nº019805 del 30 de Septiembre de 2025, 
en su Articulo 11. 
Porcentaje aprobado por el consejo 
directivo y 

Siguientes grados 

8,93% 

ACIO 

autorizado por la Resolución del Ministerio 
de Educación Nº019805 del 30 de 
septiembre de 2025, en su Artículo 11, 
"los establecimientos de educación básica . 
y media de adultos de carácter privado, 
para efectos de determinación del 
incremento, deberán considerar los Ciclos 
Lectivos Especiales integrados (CLEI) V y 
VI como un solo ai'io escolar incluyendo las 
cuatro semanas adicionales definidas en el 
articulo 2.3.3.5.3.5.1 del Decreto 1075 de 
2015". 

¡: 
ARTÍCULO SEGUNDO: TARIFA GRADOS OFRECIDOS. Autorizar al 
establecimiento educativo, COLEGIO COOPERATIVO SIMÓN BOLIVAR-DANE 
REGIMEN DE LIBERTAD VIGILADA, las Tarifas por concepto de Matrícula y 
Pensión para el año escolar 2026 en los siguientes valores: 

Grado Tarifa anual 2026 Matrícula Tarifa anual Pensión 
Calendario A pensión (10) 

Prejardin 
$ 4.370.292 $ 437.029 $ 3.933.263 $ 393.326 

Jardín $4.367.485 $436.749 $ 3.930.737 $ 393.074 

Transición $4.254.398 $425.440 $ 3.828.959 $ 382.896 

Primero 
$ 4.254.398 $ 425.440 $ 3.828.959 $ 382.896 

Segundo 
$ 4.254.398 $ 425.440 $ 3.828.959 $ 382.896 

IA 
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RESOLUCIÓN HOJA NÚMERO 6 

Por la cual sa Autoriza la clasificación en el R~gimen y les tarifas de Matricula, Pensidn y Otros cobros periódicos. para el 
afio escolar 2026 al COLEGIO COOPERATIVO SIMÓN BOUVAR, CODIGO DANE 305079000600 Del Municipio de 

Barbosa, Departamento de Antioquie. 

Tercero 
$ 4.244.157 $ 424.416 $ 3.819.741 $ 381.974 

Cuarto $ 4.146.136 $ 414.614 $ 3.731.523 $ 373.152 

Quinto $ 4.105.829 $ 410.583 $ 3.695.246 $ 369.525 

Sexto $ 4.105.829 $ 410.583 $ 3.695.246 $ 369.525 

Séptimo $4.105.829 $ 410.583 $ 3.695.246 $ 369.525 

Octavo $4.105.829 $410.583 $3.695.246 $369.525 

Noveno $ 4.105.829 $ 410.583 $ 3.695.246 $ 369.525 

Decimo $4.070.429 $407.043 $3.663.386 $366.339 

Undécimo $4.090.195 $409.020 $3.681.176 $368.118 

PARÁGRAFO. El valor de la matrícula no podrá ser superior al 10% de la tarifa 
anual autorizada. El cobro de la pensión podrá hacerse en mensualidades o en 
periodos mayores que no superen el trimestre y deberá fijarse en el manual de 
convivencia. Así mismo el establecimiento educativo no podrá cobrar tarifas 
por un valor superior a las aprobadas en este acto administrativo. 

ARTÍCULO TERCERO: OTROS COBROS PERIODICOS. Autorizar por concepto 
de otros cobros para el ano escolar 2026 únicamente las siguientes tarifas: 

;, Concepto Cobros ~ Grados L.'::: Valor exacto 2026 :: 
Periódicos 

Certificados y Prejardin a 11 º $ 27.292 
constancias 

Derechos de grado 11º $136.292 

Pruebas de regulación 1ºa11º $ 54.465 
estandarizadas ( internas 

v externas) 
Póliza estudiantil 1ºa11º $ 14.161 

ARTICULO CUARTO: La Secretaría de Educación de Antioquia, a través de sus 
diferentes instancias y acorde al Reglamento Territorial de Inspección y Vigilancia, 
velará por el cabal cumplimiento de lo estipulado en los Artículos 202 y 203 de la 
Ley 115 de 1994, para que los costos educativos estén dentro de los conceptos 
estrictamente Autorizados por la reglamentación vigente, especialmente que: "Los 
Establecimientos Educativos no podrán exigir por si mismos, ni por medio de 
Asociaciones de padres de familia, ni de otras organizaciones, cuotas, bonos o 

IA 
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RESOLUCIÓN HOJA NÚMERO 7 

Por la cual se A utoriz:a la clasificación en el Régimen y las tarifes de Matrlcula, Pensión y Otros cobros periódicos, para el 
al!o escolar 2026 al COLEGIO COOPERATIVO SIMÓN BOLIVAR, CODIGO DANE 305079000&00 Del Municipio de 

Barbo.u, Departamento de Antioquia. 

tarifas adicionales a las aprobadas por concepto de matrf cu/a, pensiones, cobros 
periódicos y otros cobros periódicos 

ARTÍCULO QUINTO: Las Tarifas de Matrícula, Pensión, Cobros Periódicos y Otros 
Cobros Periódicos autorizados en el presente acto administrativo deberán ser 
incorporados al Manual de Convivencia con el procedimiento aplicable a 
modificaciones del PEI y darse a conocer a los padres de familia al momento de la 
matrícula, de conformidad con la Guía N°4 versión 10 del MEN y el numeral 9, 
Artículo 2.3. 3.1.4.1 . Del Decreto 1075 de 2015 

ARTÍCULO SEXTO: El Establecimiento Educativo COLEGIO COOPERATIVO 
SIMÓN BOLIVAR-DANE REGIMEN DE LIBERTAD VIGILADA, en el término de 
dos (2) días hábiles, posteriores a la notificación de este acto administrativo, debe 
solicitar la apertura del aplicativo EVI para los ai'\os 2025 y 2026, con el fin de 
realizar los respectivos ajustes, informar y enviar las evidencias de los demás 
ajustes y correcciones debidamente radicados a la Dirección de Asuntos Legales. 
En el caso de no dar claridad sobre las inconsistencias, se procederá a informar al 
proceso de inspección y Vigilancia de la Secretarla de Educación de Antioquia para 
los fines pertinentes. 

ARTÍCULO SEPTIMO: NOTIFICACIÓN. la presente resolución deberá ser fijada 
en un lugar visible del establecimiento educativo y darse a conocer a toda la 
comunidad educativa, conforme a la ley 1712 de marzo de 2014. 

ARTÍCULO OCTAVO: La presente Resolución deberá notificarse personalmente 
al Representante legal del Establecimiento COLEGIO COOPERATIVO SIMÓN 
BOLIVAR-DANE REGIMEN DE LIBERTAD VIGILADA, del Municipio de Barbosa. 

ARTÍCULO NOVENO: Se advierte que contra el presente Acto Administrativo 
procede el recurso de reposición ante el Secretario de Educación de Antioquia 
dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de su notificación, o a la 
notificación por Aviso, según el Artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 

ARTÍCULO DECIMO: El presente Acto Administrativo rige a partir de la fecha de 
su ejecutoria. 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

Ana llarial F 
R:■v,&6: Ptcui..anai u 

Di~do 

NOMBRE 

Olear F■llpo Vol 
P-1,on■i Uni 

Rov1Ñ: D■nlel Fellpo 
Profnicn■I • 
Dinlcatln 

I 

°'"'c..-0~ ;~L. 
NICA PATRldiA OSPINA LONDOÑO 

Secretaria de Educación 

FECHA 

02. p. 2026 

■ lao nonnu y dispoeicionel i■gaN VÍgllue y por IO 

IA 
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Radicado: S 2025061557175 
Fecha: 29/12/2025 
Tipo: RESOLUCIÓN 

GOBERNAOON DE ANllOOlJIA 
Rapúblloe de COlontMa 

RESOLUCIÓN Nº 

1 

Por la cual se Autoriza la clasificación en el Régimen y las tarifas de Matricula, 
Pensión y Otros cobros periódicos, para el año escolar 2026 al CENTRO 

EDUCATIVO RAYUELA-DAN E 305237000299del Municipio de Donmatías, 
Antioquia. 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN DE ANTIOQUIA, 

En uso de sus facultades legales, en especial de las conferidas por el Articulo 151 
de la Ley 115 de 1994, el Articulo 6 de la Ley 715 de 2001, el Decreto 1075 del 2015 
y el Articulo 135 del Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 5 de septiembre de 
2024, por el cual se determina la Estructura Administrativa de la Administración 
Departamental, se definen las funciones de sus organismos y dependencias y se 
dictan otras disposiciones, 

CONSIDERANDO QUE: 

La Ley 115 de 1994, en su Articulo 202 estableció que el Gobierno Nacional debe 
autorizar a los establecimientos educativos privados el cobro de tarifas de 
matriculas, pensiones y cobros periódicos dentro de uno de los siguientes 
regímenes: Libertad Regulada, Libertad Regulada o Régimen Controlado; para lo 
cual los establecimientos educativos deberán llevar registros contables para la 
fijación de tarifas y tendrán en cuenta que las tarifas deben permitir recuperar los 
costos incurridos en la prestación del servicio. Igualmente establece que las tarifas 
para matrículas, pensiones y cobros periódicos deberán ser explicitas, simples y 
con denominación precisa, teniendo en cuenta los principios de solidaridad social o 
distribución económica. 

La Ley 715 de 2001 estableció en el Articulo 5 numeral 5.12 que corresponde a la 
Nación expedir la regulación sobre costos, tarifas de matriculas, pensiones, 
derechos académicos y otros cobros en las instituciones educativas; a su vez 

En el Articulo 6 numeral 6.2.13 de la misma ley, frente a los municipios no . 
certificados, les corresponde a los departamentos vigilar la aplicación de la 
regulación nacional sobre las tarifas de matriculas, pensiones, derechos . 
académicos y otros cobros en los establecimientos educativos 

De conformidad con el literal L del Articulo 151 de la Ley 115 de 1994, modificado 
parcialmente por el Articulo 1 de la Ley 1064 de 2006, es función de las Secretarias 
Departamentales de Educación aprobar la creación y funcionamiento de las 
instituciones de Educación Formal y Educación para el Trabajo y el Desarrollo 
Humano, de acuerdo con las prescripciones legales y reglamentarias sobre la 
materia, que mediante la Circular N°2025090000214 del 10 de octubre del 2025. 

La Secretaria de Educación de la Gobernación de Antioquia, fija el procedimiento 
para envio y radicación de los Costos de Educación Formal Privados 2026. 

IA 
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RESOLUCIÓN HOJA NÚMERO 2 

Por la cual SB Autoriza la clasificación en el R{lgímen y las tarifBs de Matrlcula, Pensión y Otros cobros periódicos, para el 
afio asco/ar 2026 al CENTRO EDUCATIVO RAYUELA, COD/GO DANE 305237000299, Del Municipio de Donmatlas, 

Departamento de Antioquia. 

El Artículo 1 de la Ley 1269 de 2008, modificó el Artículo 203 de la Ley 115 de 1994, 
en donde se dispone que los establecimientos educativos no podrán exigir en 
ningún caso, por si mismos, ni por medio de las asociaciones de padres de familia, 
ni de otras organizaciones aportes a capital o tarifas adicionales a las aprobadas 
por concepto de matrículas, pensiones y cobros periódicos. De igual manera, 
establece que la violación de la prohibición, de exigir o solicitar cuotas en dinero o 
en especie, bonos, donaciones en dinero o en especie, consagradas en este 
artículo, serán sancionadas con multa que oscilará entre los cincuenta (50) y los 
doscientos (200) salarios mínimos legales mensuales vigentes (SMLMV), previa 
comprobación de los hechos, y, en caso de reincidencia se dispondrá el cierre 
definitivo del establecimiento educativo. 

El Decreto Nacional 1075 de 2015, Libro 2, Parte 3, Título 2, Capítulo 2, determina 
el reglamento general para definir las tarifas de matrículas, pensiones y cobros 
periódicos, originados en la prestación del servicio público educativo, por parte de 
los establecimientos privados de educación formal, definiendo su clasificación en 
alguno de los tres regímenes establecidos por el Artículo 202 de la Ley 115 de 1994, 
a saber: Libertad Regulada, Libertad Vigilada y Régimen Controlado. 

Los establecimientos educativos o sus jornadas se clasifican en uno u otro régimen, 
dependiendo de la acreditación de los requisitos para cada uno de ellos, 
establecidos en los Articulas 2.3.2.2.2.2., 2.3.2.2.3.2. y 2.3.2.2.4.2 del Decreto 1075 
de 2015. 

El Articulo 2.3.2.2.1.2 del Decreto Nacional 1075 de 2015, establece que el cobro 
de tarifas de matrículas, pensiones y cobros periódicos originados en la prestación 
del servicio educativo por parte de los establecimientos educativos privados, será 
autorizado por las entidades territoriales certificadas en educación, como 
autoridades competentes delegadas en su respectiva jurisdicción por el Ministerio 
de Educación Nacional. 

El Artículo 2.3.2.3.5 del Decreto Nacional 1075 de 2015, establece que será 
competencia de las Secretarías de Educación de las entidades territoriales l I A 
certificadas, expedir los actos administrativos de manera exclusiva para el acceso 

...;:: de un establecimiento educativo privado a cualquiera de los regímenes y cuando 
ocurra reclasificación del régimen de libertad vigilada. 

La Directiva Ministerial Nº21 de 2009 establece la obligatoriedad para los 
establecimientos educativos privados de presentar todos los afias a la Secretaría 
de Educación respectiva, sesenta (60) días antes de la fecha de las matriculas, el 
resultado de la autoevaluación institucional, sus costos y su propuesta de tarifas. 

La Resolución del ministerio de educación Nacional Nº019805 del 30 de septiembre 
2025, establece los parámetros para la fijación de las tarifas de matrícula y 
pensiones del servicio de Educación Preescolar, Básica y Media, prestados por 
Establecimientos Educativos de carácter privado para el afio escolar que inicia en 
el 2026. 

El Establecimiento Educativo Privado, CENTRO EDUCATIVO RAYUELA (DANE 
305237000299), propiedad de LA SOCIEDAD COMERCIAL CENTRO EDUCATIVO 
RAYUELA LTDA. Ubicado en la calle 29 Nº 31 - 30 del Municipio de DONMATIAS, 
Teléfonos; (604) 8663687 I 3148698118, correo electrónico: 
cerayuela94@gmail.com, en jornada DIURNA MAÑANA Y TARDE, calendario A. 
ofrece los siguientes grados: 
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RESOLUCIÓN HOJA NÚMERO 3 

Por la cual se Autoriza la clasificación en el Régiman y las tarifas de Matrfcula, Pensión y Otros cobros peri6dico&, para al 
afio escolar 2026 al CENTRO EDUCATIVO RAYUELA, CODIGO DANE 305237000299, Del Municipio de Donmetlu, 

Departamento da Antioquia. 

Programa Licencia de 
Fecha Funcionamiento 

Pre jardln 22188 11/10/2006 

Jardín 22188 11/10/2006 

Transición 22188 11/10/2006 

Primero 22188 11/10/2006 

Segundo 22188 11/10/2006 

Tercero 22188 11/10/2006 

Cuarto 22188 11/10/2006 
r 

-

Quinto 
1 

22188 /! 1 11/10/2006 

La senora MARIA CRISTINA ARTEAGA BOTERO, identificada con cédula de 
ciudadania N" 43.595.261, en calidad de Directora del establecimiento educativo 
denominado CENTRO EDUCATIVO RAYUELA, presentó a la Secretaria de 
Educación de Antioquia con el radicado 2024010483126 del 22/10/2024, la 
propuesta integral de clasificación en el Régimen de Libertad Regulada, para las 
jornadas MAÑANA Y TARDE, calendario A, de Tarifas de Matricula, Pensión y Otros 
Cobros Periódicos para el ano escolar 2025. 

Revisados los formularios y documentos anexos en el Aplicativo EVI del Ministerio 
de Educación Nacional para la Autoevaluación Institucional y la documentación 
enviada en medio magnético, la Dirección de Asuntos Legales de la Secretaria de 
Educación de Antioquia pudo verificar que: 

En el aplicativo EVI 2025, El CENTRO EDUCATIVO RA VUELA, del Municipio de 
Donmatías, presentó autoevaluación para la Jornada para la jornada diurna 
MAÑANA y TARDE, calendario A, de Tarifas de Matricula, Pensión y Otros Cobros 
Periódicos para el ano escolar 2026, por lo que, se le recuerda a la institución que 
en caso de requerir una Resolución para autorizar la clasificación en el Régimen y 
las tarífas de Matricula, Pensión y Otros Cobros periódicos, para las otras jornadas 
autorizadas en la Licencia de Funcionamiento Nº 22188 del 11 de febrero de 2006, 
deberá presentar la autoevaluación en el Aplicativo EVI para cada jornada. 

Que en ese orden de ideas, con el concepto "Certificados de estudios", el 
establecimiento educativo tiene el deber de entregarlos gratuitamente, y sólo 
pueden cobrarse copias adicionales que sean solicitadas por las familias. 

En cuanto a las "Salidas pedagógicas" se deberán de ajustar a las orientaciones 
para la planeación, desarrollo y evaluación de las salidas escolares, como lo 
establece la directiva ministerial Nº 55 de 2014, con el objetivo de garantizar la 
seguridad e integridad de todas las personas que participen en las mismas, y de 

IA 
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RESOLUCIÓN HOJA NÚMERO 4 

Por Is cual se Autoriza la clasificación an el Régimen y las tarifas de Matrlcula, Pensión y Otros cobros peri6dicos, para el 
afio escolar 2026 si CENTRO EDUCATIVO RAYUELA. CODIGO OANE 305237000299, Del Municipio de Donmatlas, 

Departamento d8 Antioquia. 

igual forma pueden incluirse como cobros voluntarios, sin impacto sobre los 
requisitos de aprobación de materias establecidos en el establecimiento educativo. 

Que en cuanto a la lista de útiles reportada y con fundamento en la Directiva 
Ministerial Nº7 del año 201 O, los establecimientos educativos tienen prohibido exigir, 
y por ende los padres de familia no están obligados a: -Adquirir para los uniformes 
de sus hijos prendas exclusivas o de marcas definidas. -Adquirir útiles escolares de 
marcas o proveedores definidos por el establecimiento -Adquirir al inicio del año la 
totalidad de los útiles escolares que se incluyen en la lista, estos pueden ser 
adquiridos en la medida en que sean requeridos para el desarrollo de las actividades 
escolares. -Entregar al colegio los útiles o textos para que sean administrados por 
el establecimiento. -Cambiar los textos antes de transcurridos 3 años de su 
adopción, debido a que estas renovaciones sólo se podrán hacer por razones 
pedagógicas, de actualización de conocimientos e informaciones y modificaciones 
del currículo. -El Gobierno Escolar podrá hacer acuerdos frente a las listas, siempre 
que no incumplan la legislación vigente base. 

El CENTRO EDUCATIVO RAYUELA (DANE 305893001935), cumple con los 
siguientes porcentajes para el incremento de costos 2026; incremento básico IPC 
(5, 10%), Indice de permanencia en desempeño Medio (0,33%), Régimen de 
Libertad Regulada (0,83%), Certificación de Educación Inclusiva (0,3%), para un 
total de 6,56% para el año 2026 para los grados. 

Por lo cual, en concordancia con el acta aprobación del Consejo Directivo Nº05 del 
4 de noviembre de 2025 y la revisión realizada a los documentos presentados, se 
procederá a autorizar un incremento del 20,0% para el primer año y del 6,56% para 
los demás grados. 

En considerando a lo anterior, la Dirección de Asuntos Legales de la Secretaría de 
Educación de Antioquia concluyó que es procedente proyectar el acto administrativo 
de Autorización de Tarifas de Matrícula y Pensión dentro del Régimen de Libertad 
regulada por aplicación del Manual de Autoevaluación. 

Por lo expuesto, la Secretaria de Educación de Antioquia, 

RESUEtvE 
mbia 

ARTÍCULO PRIMERO. RÉGIMEN. Autorizar al establecimiento educativo privado, 
CENTRO EDUCATIVO RAYUELA, de propiedad de LA SOCIEDAD COMERCIAL 
CENTRO EDUCATIVO RAYUELA LTDA. Ubicado en la calle 29 N" 31 - 30 del 
Municipio de DONMATIAS, Teléfonos; (604) 8663687 / 3148698118, correo 
electrónico: cerayuela94@gmail.com. en jornada DIURNA, calendario A, número de 
DAfilE: 305237000299, el cobro de Tarifas de Matricula y Pensión, dentro del 
RÉGIMEN LIBERTAD REGULADA POR PUNTAJE para el año académico 2026. 

En cuanto al incremento del grado primero, el cual corresponde a las facultades de 
libertad de tarifa reglamentadas por el Ministerio de Educación, se fija igualmente la 
tarifa según la solicitud presentada por la institución asi: 

IA 
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RESOLUCIÓN HOJA NÚMERO 5 

Por la cual se Autoriza la clasificaci6n en a/ Régimen y la$ tarifas de Matrfcu/a, Pensión y Otros cobro& periódicos, para al 
a/Jo escolar 2026 a/ CENTRO EDUCATIVO RAYUELA, COD/GO DANE 305237000299, Del Municipio de Donmart--, 

Departamanlo de Antloqu/a. 

1 Porcentaje 
de 

incremento 

20% 

6,56% 

Grados 

Primer grado 

Siguientes grados 

Normativa 

Porcentaje autorizado y verificado por la 
Secretarla de Educación, acorde con la 
Resolución del Ministerio de Educación 
Nº019805 del 30 de Septiembre de 2025, 
en su Artículo 11. 
Porcentaje aprobado por el consejo 
directivo y 
autorizado por la Resolución del Ministerio 
de Educación Nº019805 del 30 de 
septiembre de 2025, en su Articulo 11, 
"Los establecimientos de educación básica 
y media de adultos de carácter privado, 
para efectos de determinación del 
incremento, deberán considerar los Ciclos 
Lectivos Especiales integrados {CLEI) V y 
VI como un solo ano escolar incluyendo las 
cuatro semanas adicionales definidas en el 
articulo 2 .3.3.5.3.5.1 del Decreto 1075 de 
2015•, 

ARTÍCULO SEGUNDO: TARIFA GRADOS OFRECIDOS. Autorizar al 
establecimiento educativo, CENTRO EDUCATIVO RA VUELA REGIMEN DE 
LIBERTAD VIGILADA, las Tarifas por concepto de Matricula y Pensión para el ano 
escolar 2026 en los siguientes valores: 

Grado Tarifa anual 2026 
Matrícula 

Tarifa anual Pensión 
Calendario A pensión (10) 

\' 

Prejardin 
$ 10.920.060 $1.092.006 $ 9.828.054 $ 982 

Jardín $ 8.951.089 $ 895.109 $ 8.055.980 $ 805.598 

Transición 
$8.018.685 $ 801.868 $ 7.216.816 $ 721.682 

Primero $ 6.461.342 $ 646.134 $ 5.815.208 $ 581.521 

Segundo $ 4.748.053 $474.805 $4.273.247 $ 286.550 

Tercero 
$4.164.041 $ 416.404 $ 3.747.637 $374.764 

Cuarto $ 3.890.729 $ 389.073 $ 3.501.656 $ 350.166 

Quinto $ 3.063.659 $ 361.386 $ 3.252.478 $ 325.248 

PARÁGRAFO. El valor de la matricula no podrá ser superior al 10% de la tarifa 
anual autorizada. El cobro de la pensión podrá hacerse en mensualidades o en 

IA 
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RESOLUCIÓN HOJA NÚMERO 6 

Por le cuel se Autoriza le clasificación en el R~imen y les terifas de Matricula, Pensión y Otros cobros periódicos, P8fll el 
ello escolar 2026 el CENTRO EDUCATIVO RAYUELA, CODIGO DANE 305231000299, Del Municipio r,. Donmetles, 

Depaltemento de Antioquia. 

períodos mayores que no superen el trimestre y deberá fijarse en el manual de 
convivencia. Así mismo el establecimiento educativo no podrá cobrar tarifas 
por un valor superior a las aprobadas en este acto administrativo. 

ARTÍCULO TERCERO: OTROS COBROS PERIODICOS. Autorizar por concepto 
de otros cobros para el ano escolar 2026 únicamente las siguientes tarifas: 

OTROS COBROS GRADOS VALOR 2026 
PERIODICOS 

Bibliobanco ( Voluntario) Primaria $176.000 
Utiles y materiales ( Preescolar $176.000 
voluntario) 
Seauro Estudiantil Todos $25.000 
Certificados y Todos $121.000 
documentación adicional 
Salidas pedagógicas ( Todos $230.000 
voluntario) 
Convivencia ( Voluntario) Primaria 3º a 5º ~ $55.000 

PARÁGRAFO: Este cobro periódico es de voluntaria aceptación por parte de los 
padres de familia, el establecimiento educativo CENTRO EDUCATIVO RAYUELA 
no podrá obligarlos a adquirir este servicio con un proveedor determinado, 
incluyendo el mismo establecimiento. 

ARTÍCULO CUARTO: La Secretaria de Educación de Antioquia, a través de sus 
diferentes instancias y acorde al Reglamento Territorial de Inspección y Vigilancia, 
velará por el cabal cumplimiento de lo estipulaélo en los Artículos 202 y 203 de la 
Ley 115 de 1994, para que los costos educativos estén dentro de los conceptos 
estrictamente Autorizados por la reglamentación vigente, especialmente que: "Los 
Establecimientos Educativos no podrán exigir por si mismos, ni por medio de 
Asociaciones de padres de familia, ni de otras organizaciones, cuotas, bonos o 
tarifas adicionales a las aprobadas por concepto de matricula, pensiones, cobros 
periódicos y otros cobros periódicos 

ARTÍCULO QUINTO: Las Tarifas de Matrícula, Pensión, Cobros Periódicos y Otros 
Cobros Periódicos autorizados en el presente acto administrativo deberán ser 
incorporados al Manual de Convivencia con el procedimiento aplicable a 
modificaciones del PEI y darse a conocer a los padres de familia al momento de la 
matricula, de conformidad con la Guia N°4 versión 1 O del MEN y el numeral 9, 
Articulo 2.3.3.1.4.1. Del Decreto 1075 de 2015 

ARTÍCULO SEXTO: El Establecimiento Educativo CENTRO EDUCATIVO 
RAYUELA REGIMEN DE LIBERTAD REGULADA, en el término de dos (2) días 
hábiles, posteriores a la notificación de este acto administrativo, debe solicitar la 
apertura del aplicativo EVI para los años 2025 y 2026, con el fin de realizar los 
respectivos ajustes, informar y enviar las evidencias de los demás ajustes y 
correcciones debidamente radicados a la Dirección de Asuntos Legales. En el caso 
de no dar claridad sobre las inconsistencias, se procederá a informar al proceso de 
inspección y Vigilancia de la Secretaria de Educación de Antioquia para los fines 
pertinentes. 

IA 
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RESOLUCIÓN HOJA NÚMERO 7 

Por la cual S& Autoriza Is c/ssificací6n sn si Régimen y las tarifas de Matrfcula. Pensión y Otros cobros peri6dicos, para a/ 
a/lo escolar 2026 a/ CENTRO EDUCATIVO RA VUELA, CODIGO DANE 305231000299, Del llunlclplo de Donm.Uas, 

Departamento de AntJoquia. 

ARTÍCULO SEPTIMO: NOTIFICACIÓN. La presente resolución deberá ser fijada 
en un lugar visible del establecimiento educativo y darse a conocer a toda la 
comunidad educativa, conforme a la Ley 1712 de marzo de 2014. 

ARTÍCULO NOVENO: La presente Resolución deberá notificarse personalmente 
al Representante Legal del Establecimiento CENTRO EDUCATIVO RA VUELA 
REGIMEN DE LIBERTAD REGULADA, del Municipio de Donmatías. 

ARTÍCULO DECIMO: Se advierte que contra el presente Acto Administrativo 
procede el recurso de reposición ante el Secretario de Educación de Antioquia 
dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de su notificación, o a la 
notificación por Aviso, según el Articulo 76 de la Ley 1437 de 2011. 

ARTÍCULO DECIMO PRIMERO: El presente Acto Administrativo rige a partir de la 
fecha de su ejecutoria. 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

/_:,__~ D,-f~'-L 
~~CA PATRICIA OSPINA LONDOÑO 

Secretaria de Educación 

NOIIBRE FICHA 

l'nlyectó: =de--.. .......11'-..._....._ 1~ ll-/.2025. 
Ana 11- FrMCO 

Rov,oó: ~~(leu • ..._Al'"LNI 1i )\ '2 ,,.s 
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República de Colombia 
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